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Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

El suscrito magistrado sustanciador, en ejercicio de sus competencias 

legales y constitucionales, en especial las previstas en los artículos 7 del 

Decreto 2591 de 1991 y 64 del Reglamento Interno de ésta Corporación 

(Acuerdo 02 de 2015); y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.  En el expediente T-8.255.231, la Sala Novena de Revisión examina 

la acción de tutela formulada por Coomeva EPS en contra del Juzgado 15 

Civil del Circuito de Barranquilla, para la protección de los derechos 

fundamentales “a la vida y salud de los afiliados de Coomeva EPS, el flujo 

normal de los recursos del SGSSS y pago de las IPS del sistema, el mínimo 

vital de los afiliados de la EPS y colaboradores de Coomeva, el debido 

proceso por la aplicación del precedente judicial”, los cuales considera 

vulnerados debido a que la autoridad jurisdiccional accionada, en el marco 

del proceso ejecutivo identificado con número de radicación 2018-175, 

decretó la medida cautelar de embargo de las cuentas maestras de recaudo 

del Banco AV Villas Nos. 165004763 y 165004813. 

 

Manifestó la entidad accionante que los recursos depositados en las 

mencionadas cuentas no hacen parte de su patrimonio, sino que son 

recursos inembargables del sistema de salud y están destinados al proceso 

de compensación que efectúa la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud –ADRES–, mediante el 

cual se viabiliza la operación de la EPS y la efectiva prestación del servicio 

a todos los afiliados. Por tanto, señaló que la medida cautelar dispuesta 
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por el juzgado accionado genera un grave bloqueo de funcionamiento que 

repercute negativamente en la garantía de la salud, la seguridad social y la 

vida de los usuarios del sistema, así como también en el mínimo vital de 

los colaboradores de la empresa. 

 

A su vez, en el escrito inicial, la promotora de la acción solicitó como 

medida provisional lo siguiente: “[p]ara evitar un perjuicio irremediable 

y asegurar la efectividad de los derechos fundamentales y colectivos de 

los afiliados de Coomeva EPS y demás actores del sistema General de 

Seguridad Social en Salud, debido a la parálisis total de la operación de 

Coomeva EPS S.A, al no poder realizarse el proceso de Compensación, 

como consecuencia de la retención de los recursos públicos por valor de 

$53.563.824.953, solicitamos se de aplicación al artículo 7 del Decreto 

2591 de 1991 mientras se resuelve la presente acción de tutela y se le 

ordene al Banco AV Villas como MEDIDA PROVISIONAL, el inmediato 

desbloqueo de la suma de $53.563.824.953 y con ello le permita a la 

ADRES adelantar el proceso de compensación, garantizando el libre flujo 

de los recursos públicos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. En caso que no acceda a la medida provisional, se solicita como 

media subsidiaria y protección al patrimonio público, ordenar al Banco 

AV Villas abstenerse de entregar los recursos retenidos al Juzgado 

Quince Civil del Circuito de Barranquilla hasta que se resuelva de fondo 

la presente acción.” 

 

2. Dentro del respectivo traslado, el Juzgado 15 Civil del Circuito de 

Barranquilla aseguró que “los recursos que manejan las EPS si bien están 

amparados bajo el principio general de inembargabilidad, el mismo no 

resulta aplicable cuando persigue el pago de obligaciones generadas de 

la prestación de los servicios de salud, consideración que es acorde con 

el postulado consagrado en el inciso final del parágrafo del artículo 594, 

tal como acontece en cada uno de los casos relacionados.” En 

consecuencia –agregó–, dado que lo que se persigue en el proceso 

ejecutivo en cuestión es precisamente el pago de obligaciones que tienen 

su origen en la prestación de los servicios de salud a personas afiliadas a 

Coomeva EPS S.A., resulta improcedente invocar el principio de 

inembargabilidad para impedir el decreto u obtener el levantamiento de 

medidas cautelares. 

 

Por lo anterior, afirmó que sus decisiones no eran arbitrarias, y que ese 

Despacho se había pronunciado sobre todas las solicitudes presentadas, de 

modo que se venía garantizando el debido proceso a lo largo de la 

actuación. Aunado a ello, expresó que la entidad tutelante había dejado 

precluir las oportunidades para ejercer su defensa, lo que tornaba 

improcedente la acción de tutela. 
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3. Durante el trámite constitucional fueron vinculados los prestadores 

del servicio de salud que adelantan la ejecución contra Coomeva EPS, el 

Banco AV Villas, así cómo también distintas entidades.  

 

En términos generales, los acreedores de la accionante se opusieron a las 

pretensiones de la solicitud de amparo, aduciendo que no se vulneraron los 

derechos invocados y que este mecanismo de protección era improcedente 

en el caso concreto. 

 

El Ministerio Público, por intermedio del Procurador 13 Judicial II adscrito 

a la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles y Laborales, relievó que 

los recursos objeto de embargo “no son ni pueden formar parte del 

patrimonio de la ejecutada sino que son propiedad del SGSSS”. 

 

La ADRES anotó que en el proceso ejecutivo a que se alude “se decretó el 

embargo sobre recursos de naturaleza inembargable, cuya destinación no 

es la de garantizar las obligaciones de las EPS y que transgrede 

gravemente los derechos fundamentales usuarios en salud”. 

 

A su turno, el Banco AV Villas, tanto dentro del proceso ordinario como 

en el trámite de la acción de tutela, advirtió que “los recursos que reposan 

en las cuentas maestras no son ni le pertenecen a la EPS demandada en 

el ejecutivo, son recursos públicos del Estado y por tanto o además, no 

pueden ser objeto de embargo”. 

 

4. En primera instancia, mediante sentencia del 4 de marzo de 2021, la 

Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Barranquilla declaró improcedente la acción de tutela.  

 

Estimó que Coomeva EPS pretendía, a través de la acción de tutela, revivir 

debates fenecidos dentro del proceso ejecutivo, y que no podía valerse de 

esta vía después de haber dejado precluir las oportunidades para ejercer su 

defensa. 

 

5. Impugnada la anterior determinación, en segunda instancia, por 

sentencia del 14 de abril de 2021, la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia confirmó la decisión de primera instancia. 

 

Sostuvo que la decisión del juez accionado había sido adoptada luego de 

analizar el régimen de excepciones al principio de inembargabilidad que 

se predica de este tipo de recursos, y que no lucía como una determinación 

arbitraria o caprichosa , sino como el fruto de la interpretación que hizo el 

juzgador a partir de la normatividad y la jurisprudencia, en lo cual el juez 

de tutela no debe inmiscuirse. 
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6. Mediante auto del 30 de julio de 2021, el expediente T-8.255.231 fue 

seleccionado por la Sala de Selección de Tutelas Número Siete1, indicando 

como criterios orientadores para su escogencia la posible violación o 

desconocimiento de un precedente de la Corte Constitucional (criterio 

objetivo) y la preservación del interés general y tutela contra providencias 

judiciales (criterios complementarios), de conformidad con los literales a) 

y c) del artículo 52 del Reglamento Interno de la Corte Constitucional. 

 

En la misma providencia, previo reparto, la Sala de Selección asignó el 

proceso al suscrito magistrado, para efectuar su revisión de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 241 de la Constitución 

Política, en concordancia con los artículos 33 a 36 del Decreto 2591 de 

1991. 

 

7. Por memorial allegado a la Corte Constitucional el 9 de agosto de 

2021, el ciudadano Felipe Negret Mosquera, actuando en calidad de 

Agente Especial Interventor de Coomeva EPS, de conformidad con las 

Resoluciones 006045 del 27 de mayo de 2021 y 202151000125056 del 27 

de julio de 2021 expedidas por la Superintendencia Nacional de Salud, 

solicitó la adopción de medidas provisionales de urgencia. 

 

Indicó que con ocasión de las medidas de embargo decretadas por el 

Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla se debitaron recursos de las 

cuentas maestras del sistema de seguridad social dispuestas para los 

procesos de compensación a las EPS por parte de la ADRES por un valor 

de más de $53.000’000.000, y que no obstante las reiteradas advertencias 

sobre la naturaleza inembargable de dichos dineros se constituyeron unos 

títulos de depósito judicial a favor de los acreedores de Coomeva EPS. 

 

Agregó que, en una actuación inusitadamente apresurada, por auto del 28 

de julio de 2021 el juzgado accionado dispuso admitir el convenio 

presentado por las ejecutantes para el pago anticipado de los créditos 

causados en las demandas en las que ya se profirió sentencia y cuentan con 

la respectiva liquidación, así como efectuar las operaciones para elaborar 

las órdenes de pago correspondientes. Además, frente a otro sector de 

acreedores la autoridad judicial se aprobó la liquidación del crédito 

presentada. 

 

En tal sentido, señaló que para proteger los derechos de Coomeva EPS y 

salvaguardar el patrimonio público era necesario “1. Ordenar al Juzgado 

15 Civil del Circuito de Barranquilla que se abstenga de ordenar la 

entrega de títulos de depósito judicial a cualquiera de los ejecutantes y/o 

sus apoderados en el proceso ejecutivo acumulado radicado 

                                           
1 Integrada por las magistradas Paola Andrea Meneses Mosquera y Gloria Stella Ortiz Delgado. 
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08001315301520180017500 [y] 2. Ordenar al Banco Agrario de 

Colombia que se abstenga de pagar cualquier título judicial ordenado por 

el Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla con ocasión o en 

desarrollo del proceso ejecutivo acumulado radicado 

080001315301520180017500.” Esto, teniendo en cuenta que se trata de 

unos dineros que no pertenecen a Coomeva sino al sistema de salud, de 

modo que podría producirse una irreversible afectación a los recursos 

públicos si se realiza la entrega de títulos judiciales, lo que también 

incidiría de forma directa en la prestación del servicio de salud a la 

población afiliada. 

 

La anterior solicitud de adopción de medidas provisionales urgentes fue 

reiterada por el citado Agente Especial Interventor de Coomeva EPS 

mediante memorial remitido a esta Corporación el 27 de agosto de 2021, 

en el cual añadió que el Banco Agrario desestimó la petición que elevó 

para que no se proceda al pago de títulos judiciales asociados al proceso 

ejecutivo radicado bajo el número 08001315301520180017500, bajo la 

premisa de que quien puede disponer de los recursos es el Juzgado 15 Civil 

del Circuito de Barranquilla por ser el titular de la cuenta. 

 

8. El artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 autoriza al juez 

constitucional para que adopte medidas provisionales cuando se considere 

necesario y urgente para proteger el derecho, así como para dictar 

cualquier medida de conservación o seguridad enderezada a evitar que se 

produzcan otros daños. 

 

En desarrollo del mencionado precepto, este Tribunal ha sostenido que el 

margen de discrecionalidad que se le reconoce al juez constitucional en 

materia de medidas provisionales tiene asidero en la necesidad de adoptar 

las medidas pertinentes y oportunas para salvaguardar los derechos, así 

como para no hacer ilusorio el efecto de la eventual decisión. Sin embargo, 

tal facultad no puede ser ejercida por el operador judicial de manera 

arbitraria, sino que la medida que disponga debe ser “razonada, sopesada 

y proporcionada a la situación planteada, lo que deberá hacer el juez del 

conocimiento, en forma expresa”2.  

 

Asimismo, ha enfatizado que el decreto de medidas provisionales no 

significa en manera alguna un prejuzgamiento sobre la controversia, pues 

no debe entenderse como una medida anticipatoria del sentido del fallo, 

sino como un mecanismo dúctil orientado a propiciar la efectividad de la 

protección de los derechos y a precaver ‒mediante el aseguramiento del 

objeto del litigio‒ que la decisión definitiva que posteriormente se emita 

caiga en el vacío: 

                                           
2 Auto 049 de 1995. 
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“[L]a Corte ha sostenido que el hecho de adoptar una medida 

provisional no implica prejuzgamiento alguno, toda vez que no 

determina el sentido de la decisión final, por cuanto, en todo caso, 

el debate sobre los derechos cuya protección se ha solicitado en 

la acción de tutela se encuentra pendiente de dirimir, por lo que 

tales medidas se caracterizan por ser transitorias y modificables 

en cualquier momento. En ese sentido, este Tribunal ha 

considerado que las medidas provisionales ‘constituyen una 

herramienta adecuada para garantizar el derecho a la tutela 

judicial efectiva’, pues aseguran las prerrogativas fundamentales 

de las partes y el efectivo cumplimiento de la futura resolución 

adoptada en el proceso.”3 

 

Bajo esa perspectiva, la jurisprudencia constitucional ha determinado que 

la procedencia de las medidas provisionales está sujeta a la observancia de 

tres requisitos, a saber: (i) que exista una vocación aparente de viabilidad, 

(ii) que exista un riesgo probable de afectación a derechos fundamentales 

por la demora en el tiempo y (iii) que la medida no resulte 

desproporcionada.4 

 

9. Examinado el expediente del caso bajo estudio, en atención a la 

solicitudes elevadas por Coomeva EPS en el escrito introductorio y 

posteriormente por el designado Agente Especial Interventor de dicha 

promotora de salud, el suscrito magistrado sustanciador observa que, con 

el fin de asegurar el objeto de la controversia y evitar la materialización de 

un perjuicio irremediable, resulta necesario adoptar medidas provisionales 

urgentes mientras la Corte Constitucional emite un pronunciamiento 

definitivo sobre la acción de tutela de que se trata. 

 

En efecto, dado que el asunto sometido a consideración de la Sala Novena 

de Revisión se contrae, precisamente, a determinar el alcance del principio 

de inembargabilidad de los recursos del sistema de seguridad social en 

salud y a establecer si los dineros que reposan en las cuentas maestras que 

adminsitra la ADRES son susceptibles de ser afectados con medidas 

cautelares en el marco de un proceso ejecutivo para garantizar la 

satisfacción de las obligaciones adeudadas por una promotora de salud, si 

se llegare a concretar el pago a los acreedores con cargo a tales recursos la 

decisión de este Tribunal sería inane. 

 

Aunado a lo anterior, de acuerdo con los argumentos expuestos por 

diferentes intervinientes en el marco del trámite constitucional, la cuestión 

                                           
3 Auto 419 de 2017. 
4 Auto 555 de 2021, en reiteración de los Autos 262 de 2019, 680 de 2018 y 312 de 2018. 
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que debe resolver esta Corporación trasciende los meros intereses 

litigiosos de Coomeva EPS, pues no se trata de proteger exclusivamente 

los derechos de que es titular la accionante, sino también de asegurar la 

garantía de los derechos a la salud, a la seguridad social y a la vida de los 

pacientes y demás usuarios del sistema de salud que se encuentran 

afiliados a la mencionada entidad, así como el mínimo vital del personal 

vinculado a ella. 

 

En esta oportunidad, el suscrito magistrado evidencia que (i) existe una 

vocación aparente de viabilidad, con respaldo en los elementos fácticos 

y normativos que, prima facie, suscitan una duda acerca de la juridicidad 

de las medidas cautelares de embargo decretadas por el Juez 15 Civil del 

Circuito de Barranquilla con base en la interpretación que llevó a cabo en 

torno a las excepciones al principio de inembargabilidad de los recursos 

del sistema de salud; (ii) se constata un riesgo probable de afectación a 

derechos fundamentales por la demora en el tiempo, asociado a que las 

actuaciones desplegadas en el marco del proceso ejecutivo conducen 

razonablemente a inferir la inminencia del pago a los ejecutantes con los 

dineros de las cuentas maestras sobre las que recayó el embargo, lo que 

supondría una afectación irreversible desde el punto de vista de los 

derechos de la promotora de la acción, pero también acarrearía eventuales 

efectos adversos para los derechos de afiliados, beneficiarios y 

trabajadores de la EPS; y, (iii) no resulta desproporcionada la medida 

provisional tendiente a impedir que se consume el pago a los acreedores 

con aquellos recursos depositados en las cuentas maestras del Banco AV 

Villas, pues ante el peligro de que puedan resultar significativamente 

comprometidos los recursos públicos de la seguridad social y de que se 

desencadene una crisis que amenace masivamente la salud y la vida de la 

población por la imposibilidad de la entidad cumplir con su objeto 

misional, en un ejercicio de ponderación constitucional se aprecia como de 

menor intensidad el sacrificio derivado de postergar la satisfacción los 

derechos pecuniarios perseguidos por los acreedores de Coomeva EPS, 

máxime cuando sólo hasta que la Sala de Revisión profiera sentencia podrá 

establecerse con certeza si tales dineros pueden tener tal destinación, según 

se defina si los mismos conforman o no el patrimonio de la deudora. 

 

Así las cosas, dado que en el presente caso se estima indispensable 

propender a la certidumbre y eficacia del fallo de revisión a que haya lugar, 

y en razón a la urgencia de salvaguardar los derechos de los sujetos en 

contienda y de terceros, y el patrimonio público, a título de medida 

precautelativa, se decretará la suspensión provisional de las medidas de 

embargo ordenadas por el Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla 

en el marco del proceso ejecutivo con número de radicación 

08001315301520180017500 respecto de las cuentas maestras abiertas por 

Coomeva EPS y administradas por la ADRES identificadas con los 
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números 165004763 y 165004813 del Banco AV Villas, hasta tanto la Sala 

Novena de Revisión de la Corte Constitucional adopte una decisión en el 

proceso de la referencia; y, a la vez, se dispondrá oficiar al Banco AV 

Villas para que proceda al inmediato desbloqueo de las mismas. 

 

Asimismo, en atención a la solicitud y a la información suministrada a esta 

Corte por el Agente Especial Interventor de Coomeva EPS en relación con 

las recientes actuaciones encaminadas a facilitar próximamente el pago a 

los acreedores con los recursos debitados de las referidas cuentas maestras, 

se ordenará al Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla que se 

abstenga de ordenar la entrega de títulos de depósito judicial a cualquiera 

de los ejecutantes y/o sus apoderados en el proceso ejecutivo radicado 

08001315301520180017500, y al Banco Agrario de Colombia que se 

abstenga de pagar cualquier título judicial ordenado por el Juzgado 15 

Civil del Circuito de Barranquilla con ocasión o en desarrollo del proceso 

ejecutivo acumulado radicado 080001315301520180017500. 

 

10. Así las cosas, con el propósito de preservar los derechos 

fundamentales de todas las partes, intervinientes y usuarios del sistema de 

salud, y en orden a prevenir que se ocasione un eventual desmedro del 

objeto del litigio, el suscrito magistrado sustanciador 

 

RESUELVE: 

 

Primero-. DECRETAR la suspensión provisional de las medidas de 

embargo ordenadas por el Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla 

en el marco del proceso ejecutivo con número de radicación 

08001315301520180017500 respecto de las cuentas maestras abiertas por 

Coomeva EPS y administradas por la ADRES identificadas con los 

números 165004763 y 165004813 del Banco AV Villas, hasta tanto la Sala 

Novena de Revisión de la Corte Constitucional profiera sentencia y la 

misma quede debidamente ejecutoriada. 

 

Segundo-. Por Secretaría General, OFÍCIESE al Banco AV Villas para 

que, en el término perentorio de veinticuatro (24) horas contado a partir de 

la notificación de esta providencia y de acuerdo con lo señalado en la parte 

motiva, proceda a adoptar la medidas para desbloquear las cuentas 

maestras abiertas por Coomeva EPS y administradas por la ADRES 

identificadas con los números 165004763 y 165004813. 

 

Tercero-. ORDENAR al Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla 

que se abstenga de ordenar la entrega de títulos de depósito judicial a 

cualquiera de los ejecutantes y/o sus apoderados en el proceso ejecutivo 

radicado 08001315301520180017500. 
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Cuarto-. ORDENAR al Banco Agrario de Colombia que se abstenga de 

pagar cualquier título judicial ordenado por el Juzgado 15 Civil del 

Circuito de Barranquilla con ocasión o en desarrollo del proceso ejecutivo 

acumulado radicado 080001315301520180017500. 

Notifíquese, comuníquese y cúmplase. 

ALBERTO ROJAS RÍOS 

Magistrado 
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Bogotá D.C., 
 

 

Doctora 
ANNY JULIET BARAHONA LARA 
Coordinadora de Tesorería 
Gerencia de Tesorería 
Medimás EPS 
ajbarahonala@medimas.com.co , lmsandovalb@medimas.com.co  
Ciudad 

 

 

Asunto: Certificación de inembargabilidad de cuentas Maestras 
 
 
Respetada doctora: 
 

La Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de Salud de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, en desarrollo de lo 
establecido en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 1815 de 20161 y conforme a la 
delegación contenida en el artículo 3 de la resolución 101 de 2017, certifica la 
inembargabilidad de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
depositados en las cuentas maestras creadas por MEDIMAS EPS identificada con el NIT 

901097473-5: 
   

• Cuenta Maestra de recaudo régimen contributivo:  

Cuenta Ahorros No. 621050129 del Banco de Bogotá. 
 

• Cuenta Maestra de recaudo SGP régimen contributivo:  

Cuenta Ahorros No. 621050103 del Banco de Bogotá. 

 
• Cuenta Maestra de Pagos régimen contributivo:  

Cuenta Ahorros No. 621050145 del Banco de Bogotá. 
 

• Cuenta Maestra de recaudo régimen de movilidad:  

Cuenta Ahorros No. 621050137 del Banco de Bogotá. 

 
1
 ARTICULO 40. “(…) PARÁGRAFO. En los mismos términos el Representante Legal de las entidades descentralizadas que administran 

recursos de la seguridad social certificará la inembargabilidad de éstos recursos en los términos previstos en el artículo 63 de la Constitución 
Política en concordancia con el artículo 134 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 25 de la Ley 1751 de 2015.” 

mailto:ajbarahonala@medimas.com.co
mailto:lmsandovalb@medimas.com.co
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• Cuenta Maestra de recaudo SGP régimen de movilidad:  

Cuenta Ahorros No. 621050111 del Banco de Bogotá. 

 

• Cuenta Mecanismo único de recaudo movilidad:  

Cuenta ahorros No. 621050160 del Banco de Bogotá. 

 

• Cuenta Maestra de Pagos régimen de movilidad: 

Cuenta Ahorros No. 621050152 del Banco de Bogotá. 

 

• Cuenta Mecanismo único de recaudo Régimen Subsidiado:  

Cuenta Ahorros No. 621050178 del Banco de Bogotá 
 

La certificación se expide, con fundamento en la cláusula general de inembargabilidad 

establecida en el artículo 63 de la Constitución Política y la destinación específica que de 
los mismos consagran el  inciso 3 del artículo 48 ibídem y el artículo 9 de la Ley 100 de 
1993, en virtud de los cuales  se establece que  “(…) No se podrán destinar ni utilizar los 
recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella” y en  los  
artículos 5 y  25 de la Ley 1751 de 2015  - Estatutaria de Salud -  mediante los cuales se 
le impone al Estado  el deber de abstenerse de adoptar decisiones que puedan afectar la 

prestación del servicio y la garantía del derecho fundamental de salud, tomando todas las 
medidas necesarias para su protección, reiterando el carácter inembargable de los 
recursos públicos que financian la salud, disponiendo además que estos tienen destinación 
específica y no pueden ser dirigidos a fines distintos a los previstos constitucional y 
legalmente. 
 
Así mismo, la inembargabilidad de los recursos depositados en las cuentas maestras de 
recaudo se sustenta teniendo en cuenta que conforme a lo dispuesto en el artículo 182 
de la Ley 100 de 1993, el recaudo de cotizaciones del Régimen Contributivo de Salud se 
debe manejar en la cuentas maestras aperturadas por las EPS a nombre de ADRES en 
cumplimiento de lo señalado en el artículo 2.6.1.1.1.1, las cuales serán independientes 

de las que manejen los recursos de las entidades, sin que los recursos allí depositados 
puedan ser calificados como propios de dichas Entidades o que hacen parte de su 
patrimonio, por cuanto son recursos públicos que pertenecen al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud destinados de forma específica a la prestación de servicios de 
salud. 
 

En lo que refiere a la inembargabilidad de los recursos reconocidos por concepto de 
Unidades de Pago por Capitación- UPC en virtud del literal f) del artículo 156 de la Ley 
100 de 1993, los destinados para  el pago de las incapacidades y los recursos para 
financiar las actividades de promoción de la salud y prevención que se depositan en las 
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cuentas maestras de pagos aperturadas por las EPS, como resultado del proceso de 
compensación del que tratan los artículos 2.6.1.1.2.1 y siguientes del Decreto 780 de 
2016,  no pueden catalogarse como rentas propias de dichas entidades, en tanto estas 
no pueden utilizarlas ni disponer de estos recursos libremente, en su lugar deben ser 
usados por las EPS – EOC para garantizar la prestación del servicio de salud, es decir, 
tienen la característica de recursos con destinación específica y gozan del atributo de 

inembargabilidad al propender por la protección del derecho fundamental a la vida y la 
salud de los afiliados. 
 
En el mismo sentido, los recursos por concepto de gastos de administración de que trata 
el artículo 23 de la Ley 1438 de 2011, que corresponde a un 10% del valor de la UPC 
tratándose de Entidades Promotoras de Salud del Régimen Contributivo y al 8% del valor 

de la UPC en el Régimen Subsidiado, una vez surtido el proceso de compensación 
conforman un todo indivisible con los recursos que se destinan a la prestación de los 
servicios de salud, razón por la cual, respecto de los mismos también se predica el 
carácter de inembargabilidad2. 
 
Los recursos del Sistema General de Participaciones depositados en dichas cuentas 

maestras, dentro de los cuales se encuentran los destinados a financiar el Régimen 
Subsidiado de Salud, no pueden ser objeto de embargo, titularización u otra clase de 
disposición financiera, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 91 de la Ley 715 de 
2001, previsión que fue reiterada en el artículo 21 del Decreto Ley 28 de 2008 y en el 
artículo 2.6.1.2.7 del Decreto 780 de 2016. 
 

Mediante la Circular 014 del 08 de junio de 2018, el Procurador General de la Nación insta 
para que los Procuradores Delegados se hagan parte en aquellos procesos en los que se 
decreten medidas cautelares en contra de los recursos del SGSSS, esto con el fin de 
salvaguardar los recursos con destinación especifica. 
 
Dentro de la citada Circular, el Ministerio Público exhorta a los jueces de la República para 

que se abstengan de ordenar y decretar medidas cautelares sobre los recursos del SGSSS, 
so pena de las acciones disciplinarias que puedan adelantarse por trasgredir el principio 
de inembargabilidad. 
 
Por último, la Contraloría General de la República expidió la Circular No. 01 del 21 de 
enero de 2020 en la cual expone que los recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud tienen la naturaleza de inembargables, por consiguiente, procede a: i) reitera la 
Circular 1458911 de 2012, ii) ordena a los Contralores Delegados, Gerentes 

 
2 Sentencia C-1040 de 2003 “(..)14. Si bien teóricamente podría discernirse entre recursos de la UPC utilizados para administración y recursos destinados obligatoriamente 

a la prestación de servicios de salud, lo cierto es que para efectos tributarios no es posible deslindar estas dos nociones, pues unos y otros recursos tienen una teleología que 
está dada por el mismo Constituyente quien determinó que todos los recursos de la seguridad social no pueden ser destinados o utilizados para fines distintos a ella, mandato 
que no se cumpliría si se permitiera que sobre dichos recursos recayera un gravamen impositivo como el que pretende establecer la norma bajo revisión” 
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Departamentales y directivos de la Contraloría General de la República que, cuando 
tengan conocimiento de actos violatorios de la condición de inembargables de los recursos 
del SGSSS, procedan a tramitar acciones penales, disciplinarias o fiscales que se deriven 
de estos y iii) Exhorta a las entidades bancarias a abstenerse de tramitar embargos de 
cuentas que contengan recursos del SGSSS, so pena del inicio de acciones penales o 
sancionatorias administrativas. 

 
Cordialmente, 

 
CARMEN ROCÍO RANGEL QUINTERO 
Directora de Gestión de los Recursos Financieros de Salud 
 

Elaboró: DSalazar  
 

 
 



CIRCULAR 1 DE 2021

(marzo 23)

Diario Oficial No. 51.627 de 25 de marzo de 2021

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Para: Superintendencia Financiera, Superintendencia Nacional de Salud, Jueces de la
República, Entidades Bancarias, Entidades Promotoras de Salud, Administradora de
los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud y Funcionarios
Contraloría General de la República.

De: Contralor General de la República
Asunto: Reiteración Circular Número 01 de 21 de enero de 2020 sobre Inembargabilidad de los

Recursos del SGSSS y sus Excepciones y Responsabilidad Fiscal por Pago de Intereses
de Mora o Sanciones.

Fecha: marzo 23 de 2021

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 267 de la Constitución Política, modificado por el
Acto Legislativo número 04 de 2019, la Contraloría General de la República está en la obligación
legal de pronunciarse en forma posterior y selectiva sobre la gestión y resultados del manejo de los
recursos y bienes públicos y, también advertir con criterio técnico y preventivo a los gestores
públicos, del posible riesgo que se pueda presentar por conductas que afecten el patrimonio público
y el cumplimiento de los fines esenciales del Estado al que se destina dicho patrimonio.

Dada la importancia por el impacto que tiene para el funcionamiento del Estado el embargo de los
recursos públicos correspondientes al SGSSS, se reitera el cumplimiento en forma estricta de las
instrucciones impartidas mediante la Circular número 01 de 21 de enero de 2021 sobre la
INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DEL SGSSS Y SUS EXCEPCIONES
JURISPRUDENCIALES.

Jueces de la República

Se precisa que en cada caso particular y concreto la autoridad judicial de conocimiento debe analizar
y verificar que se cumplan los requisitos para la inembargabilidad de los recursos del SGSSS y
determinar si la medida cautelar es improcedente de acuerdo con los parámetros fijados por las Altas
Cortes. De igual manera verificar si la misma fuere procedente en forma excepcional de acuerdo con
los precisos requisitos determinados por la jurisprudencia.

Se estima conveniente que al momento de analizar o no, la procedencia de la medida cautelar, la
cual solo es procedente en razón de una deuda generada dentro de la prestación del servicio de salud,
sea verificado previamente por la autoridad judicial la presentación por el solicitante de la
constancia de radicación de la factura o cuenta ante la E.P.S., e igualmente determinar el estado de la
misma, es decir, si fue negada o glosada teniendo en cuenta la causal y que haya surtido todo el
procedimiento en los términos establecidos.

Como las E.P.S. tienen la facultad para glosar o negar una cuenta o factura, lo cual las pone en una
posición dominante frente a las I.P.S., debe observarse que no abusen de la mencionada facultad y



estén evadiendo el pago de servicios de salud; de tal manera que al momento de evaluar si se libra
mandamiento de pago así como también de decretar medidas cautelares, es correcto comprobar que
las facturas o cuentas hayan sido tramitadas en tiempo, aplicando la respectiva verificación de
auditoría médica y revisión por pares, dependiendo el caso.

Cabe precisar que el pago de recursos y flujo de dinero entre E.P.S e I.P.S. se encuentra totalmente
reglado y tiene términos(1), lo cual debe ser tenido en cuenta por la autoridad judicial al momento de
determinar no solo la procedencia de la medida cautelar, sino el mismo mandamiento de pago, para
determinar que efectivamente pueda librarse.

Por tales razones es necesario que el operador jurídico valore en detalle los argumentos expuestos
por las E. P. S. e l. P. S. y las evidencias presentadas por las partes que, busquen de manera
inequívoca demostrar que los recursos no desembolsados por las primeras, han sido retenidos y no
cumplieron con la oportunidad de giro necesario hacia los prestadores de los servicios de salud, a fin
de garantizar la continuidad de los servicios, que es en últimas lo que protege la Constitución y las
Leyes.

De la misma manera, respetuosamente se le solicita a los Jueces de la República compulsar copias
de manera motivada a la Contraloría Delegada para Responsabilidad Fiscal, Intervención Judicial y
Cobro Coactivo de la Contraloría General de la República, para que de ser procedente se inicie el
proceso de responsabilidad fiscal contra la E.P.S., cuando observen que en los procesos a cargo
donde se reconozca y pague deudas por concepto del servicio de salud, exista actuar negligente que
ocasione el pago exagerado o injustificado de intereses, que en su momento pudieron reducirse o
evitarse.

En el caso en que los Jueces de la República ordenen mandamientos de pago y decreten medidas
cautelares que afecten los recursos de la salud, sin que sus providencias estén dentro del marco de
las excepciones de la jurisprudencia en materia de inembargabilidad de recursos de la salud, se
informará a las autoridades pertinentes para que inicien las actuaciones de su competencia.

Por lo anterior, en virtud del principio de publicidad y transparencia que gobierna los procesos
judiciales, comedidamente se sugiere a los Jueces de la República y a las partes, que tratándose de
procesos que involucren recursos con carácter inembargable de la salud, sea solicitada siempre la
intervención permanente de los procuradores judiciales correspondientes.

De las Entidades Promotoras de Salud - E.P.S.

El servicio de salud es parte fundamental de las garantías sociales y constitucionales del Estado,
donde las E.P.S. tienen un rol fundamental en la prestación de servicios y en el flujo de los recursos
del servicio de salud.

Si bien la Constitución y la Ley indican que los recursos de la salud son inembargables, ello no es
patentes de corso para que las E.P.S. evadan el pago de las deudas por los servicios prestados por las
I.P.S.; de tal suerte que la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha señalado unas excepciones
frente a la regla de la inembargabilidad.

De la misma manera, se resaltan fallos como el de la Corte Suprema de Justicia AP4267-2015 del 29



de julio de 2015 con radicación número 44031:

“(...)

Por consiguiente, resulta razonable que los dineros de (---) -girados del SGP-, puedan ser
embargados cuando la medida cautelar pretende garantizar el pago de obligaciones contenidas en
títulos ejecutivos emitidos, precisamente, en razón de los servicios de idéntica naturaleza prestados a
los afiliados del sistema de seguridad social vinculados a la EPS-S, máxime que el artículo 21 del
Decreto 28 de 2008, hace referencia a la inembargabilidad de los recursos del sistema general de
participaciones que aún hacen parte del presupuesto de las entidades públicas, no cuando ya han sido
entregados a las EPS. (...)

Lo contrario -es decir, entender que el “principio de inembargabilidad” cobija los recursos de salud
ya girados por el Estado a las EPS-S, para los casos de cobro mediante procesos ejecutivos contra
estas entidades por servicios de la misma naturalezano se observa razonable, porque si el principio
de inembargabilidad de los recursos del SGP, como lo tiene reconocido la Corte Constitucional es
asegurar el destino social y la inversión efectiva de los mismos, sería desproporcionado por carencia
de idoneidad, que frente al incumplimiento de las empresas promotoras en el pago de sus
obligaciones contraídas con los prestadores del servicio de salud, resulten amparadas por el
mencionado principio, pues implicaría favorecer la ineficacia y el colapso del sistema de seguridad
social del cual hacen parte las IPS (artículo 155 de la Ley 100 de 1993), toda vez que se auspiciaría
el no pago de los servicios sanitarios, con lo cual no llegarían los dineros de la salud a donde fueron
destinados por el Estado, al menos no oportunamente, en detrimento de las IPS -públicas, mixtas o
privadas-, cuya viabilidad financiera depende precisamente de que los pagos por los servicios que
prestan les sean diligentemente sufragados (Negrilla del texto original).

(...)”

Son las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - I.P.S. (Hospitales, clínicas, etc.) la base de
todo el sistema, en especial las públicas (E.S.E.), puesto que son las que prestan efectivamente la
atención en salud a los afiliados de la E.P.S., las cuales al verse afectadas por el no pago de los
servicios prestados, no tienen cómo mantener su infraestructura física, tecnológica y humana, lo cual
pone en peligro la salud no solo de los afiliados a una determinada E.P.S., sino de los usuarios en
general de las I.P.S públicas y privadas.

Se señala que las E.P.S., tienen un rol de intermediación y posición dominante dentro de la
prestación del servicio a la salud, por cuanto tienen a cargo autorizar los servicios de salud a los
usuarios, reconocerlos y pagarlos.

La falta de gestión de las E.P.S. para la depuración de cuentas, reconocimiento y pago de deudas a
los hospitales públicos e I.P.S. privadas, no es una situación nueva. El Gobierno nacional ha tenido
que implementar mecanismos de giro directo de los recursos, para que la prestación de los servicios
de salud no colapse por iliquidez de quienes en realidad se encargan de atender a los usuarios.

Se puede mencionar como referentes normativos el artículo 29 de la Ley 1438 de 2011,
reglamentado por los Decretos números 971, 1700 y 3830 del mismo año, así como la Resolución
número 2320 de 2011 del Ministerio de Salud.



De tal manera que se recuerda a las E.P.S. el cumplimiento estricto de sus funciones, en especial lo
relacionado con la depuración de cuentas, reconocimiento y pago de deudas a los hospitales públicos
e I.P.S. privadas, para evitar procesos judiciales y el embargo de cuentas con recursos del servicio de
la salud.

En dicho sentido, se indica que en caso de pagar intereses de mora o sanciones en procesos
judiciales u otras formas, serían fiscalmente responsables por el manejo de los recursos de la salud y
si fuere procedente se les iniciará el correspondiente proceso de responsabilidad fiscal, puesto que
los dineros del servicio de la salud, están destinados a la atención de los usuarios y no para el pago
injustificado de intereses, por lo que corresponde a las E. P. S., demostrar que la fuente de los
recursos para honrar las sanciones y las multas decretadas a través de sentencias judiciales, se
realizaron de los recursos propios y los excedentes financieros, debidamente certificados por las
revisorías fiscales y las auditorías.

De tal manera que en sus auditorías a las E.P.S., la Contraloría General de la República, a través de
la Contraloría Delegada para el Sector Salud deberá detectar y verificar los pagos de deudas del
servicio de salud a través de procesos judiciales en los que se reconozcan intereses de mora, para si
fuere el caso levantar los hallazgos fiscales que correspondan.

Superintendencia Nacional de Salud

Se exhorta a la Superintendencia Nacional de Salud a mantener una vigilancia activa y permanente
sobre las deudas de las E.P.S con las I.P.S., en especial con los hospitales públicos encargados de
atender a la población más vulnerable, haciendo seguimiento a los procesos judiciales que tienen en
contra y a los pagos que realicen en virtud de los mismos, para evitar una crisis del sistema de salud
o el mal funcionamiento de las I.P.S. públicas o privadas por no contar con los recursos para
mantenerse por los servicios prestados.

Entidades privadas o públicas relacionadas

Las entidades privadas o públicas cuando reciban órdenes emitidas por autoridades judiciales de
embargo, deberán en forma oportuna determinar la clase de recursos de que se trata y si estos
corresponden al SGSSS informar a la respectiva autoridad de tal calidad para que se modifique la
orden o se ratifique de manera motivada si la misma está cobijada por una regla excepcional, de
conformidad con los pronunciamientos de las Altas Cortes.

De la misma manera, proceder a informar al titular para adelantar las actuaciones para su
desembargo y en caso de ser improcedente la medida, impulsar las acciones para la adecuada
protección de los recursos públicos.

Atentamente,

El Contralor General de la República,

Carlos Felipe Córdoba Larrarte.

NOTAS AL FINAL:



1. Ver Ley 1122 de 2007, Ley 1797 de 2016, Decreto número 4747 de 2007, Circular Conjunta 030
de 2013 del Ministerio De Salud y Protección Social y Superintendencia Nacional de Salud, entre
otras
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

SALA TERCERA CIVIL – FAMILIA 

 

Barranquilla, Noviembre Tres (3) de Dos Mil Veintiuno (2021).-  

 

Procede esta Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra el auto de fecha Septiembre 7 de 2021, proferido por el 

Juzgado Trece Civil del Circuito de esta ciudad.- 

 

A N T E C E D E N T E S 

En el Juzgado Trece Civil del Circuito de esta ciudad, se adelanta el proceso 

ejecutivo de la FUNDACIÓN POLICLINICA DE CIENAGA (acumulación No.7); la 

CLINICA ESPECIALIZADA LA CONCEPCIÓN S.A.S. (acumulación No.8); 

CENTRO DE ESTIMULACIÓN REHABILITACIÓN Y APRENDIZAJE SONRISA DE 

ESPERANZA S.A.S. (acumulación No.10); CENTRO DE REHABILITACIÓN Y 

EDUCACIÓN ESPECIAL MEJORA IPS S.A.S. (acumulación No.11) y 

ORTOPEDICA EUROPEA S.A.S. (ACUMULACION No.12) contra la entidad de 

salud MEDIMAS EPS, dentro del cual a través de auto de fecha septiembre 7 

de 2021, de manera oficiosa se procedió al levantamiento de los embargos 

decretados, para lo cual el Banco de Bogotá, mantendrá congelados las sumas 

de dinero embargadas en las demandas acumuladas que adelantan la 

FUNDACIÓN POLICLINICA DE CIENAGA (acumulación No.7); la CLINICA 

ESPECIALIZADA LA CONCEPCIÓN S.A.S. (acumulación No.8); CENTRO DE 

ESTIMULACIÓN REHABILITACIÓN Y APRENDIZAJE SONRISA DE ESPERANZA 

S.A.S. (acumulación No.10); CENTRO DE REHABILITACIÓN Y EDUCACIÓN 

ESPECIAL MEJORA IPS S.A.S. (acumulación No.11) y ORTOPEDICA EUROPEA 

S.A.S. (ACUMULACION No.12).- 

 

Así mismo, ordenó librar los oficios de desembargo al BANCO DE BOGOTÁ, con 

la salvedad señalada, en el entendido que se seguirán manteniendo congeladas 

las sumas de dinero ya embargadas, y a las demás entidades se libraran los 

oficios de desembargo a favor de MEDIMAS EPS S.A.S., sin salvedad alguna.- 

 

Consideró el A-quo, que estando consumados los embargos y secuestros 

dentro del presente proceso, y existiendo claridad sobre el límite de los 

embargos y las garantías de las obligaciones por consumación de los embargos 

como lo tiene establecido el artículo 600 del C.G.P. de oficio procedió al 

desembargo de las cuentas y contratos, advirtiéndole al Banco de Bogotá, que 

deberá seguir manteniendo retenido o congelados, los valores ya embargados 

en este proceso y demandas acumuladas.- 

 

Contra la anterior decisión, la parte demandada interpuso recurso de apelación, 

el cual es concedido y se procede a resolver, previas las siguientes,  
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C O N S I D E R A C I O N E S 

En el caso que nos ocupa, nos encontramos frente a un proceso ejecutivo en 

el cual la demandante inicial y las acumuladas, son Instituciones Prestadoras 

de Salud, que están haciendo efectivo unas acreencias a una Entidad 

Prestadora de Salud como lo es la ESP MEDIMAS.- 

La regla general es que toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre los bienes de propiedad del deudor. Así mismo, 

existen excepciones de raigambre constitucional y legal como las señaladas en 

el artículo 63 de la Constitución Política que expresamente señala que son 

inembargables los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras 

comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio 

arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son 

inalienables, imprescriptibles e inembargables.- 

Como excepciones de orden legal, encontramos las establecidas en el artículo 

1677 del Código Civil, el artículo 594 del C.G.P., el artículo 19 del Decreto 

Extraordinario 111 de 1996, los artículos 18 y 91 de la Ley 715 de 2001 y 

artículo 21 del Decreto 28 de 2008.- 

El numeral 1° y el parágrafo del artículo 594 del C.G.P. disponen: 

“Art. 594.- Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución Política o en 

leyes especiales, no se podrán embargar: 

1.- Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o de 

las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos 

de la seguridad social.”.-  

Al respecto, existen diferentes pronunciamientos, en relación con la excepción 

de inembargabilidad de las cuentas en mención, por lo que se trae a colación 

la sentencia STC 4773-2020, del 24 de julio de 2020, M.P. LUIS ARMANDO 

TOLOSA VILLABONA, en la cual se señaló: 

“Conforme a lo discurrido en precedencia, se concluye que los recursos del Sistema General 
de Participaciones destinados de manera específica para la salud no pueden ser, en principio, 
objeto de medidas cautelares; empero, se insiste, de presentarse las excepciones 
jurisprudenciales reseñadas, es preciso efectuar su análisis para establecer la viabilidad de 
cautelar tales rubros.  
 
Por tanto, corresponde estudiar cada caso en particular para determinar la embargabilidad de 
los recursos con destinación específica, los cuales son objeto del Sistema General de 
Participaciones.”.-  
 

Así mismo, es del caso tener en cuenta que la Corte Constitucional, Magistrado 
Sustanciador ALBERTO ROJAS RÍOS, en Auto del 8 de septiembre de 2021, 
dentro del expediente T-8.255.231, Acción de Tutela formulada por COOMEVA 
EPS contra el Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla, en el cual se  
señaló: 
 
“Así las cosas, dado que en el presente caso se estima indispensable propender a la 
certidumbre y eficacia del fallo de revisión a que haya lugar, y en razón a la urgencia de 
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salvaguardar los derechos de los sujetos en contienda y de terceros, y el patrimonio público, 
a título de medida precautelativa, se decretará la suspensión provisional de las medidas de 
embargo ordenadas por el Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla, en el marco del proceso 
ejecutivo con número de radicación 08001315301520180017500 respecto de las cuentas 
maestras abiertas por Coomeva EPS y administradas por la ADRES…”.- 
 

Dentro de dicha decisión, encontramos los pronunciamientos del Ministerio 
Público, que considera que los recursos objeto de embargo no podían formar 
parte del patrimonio de la ejecutada, sino que eran de propiedad del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud SGSSS.- 
 
La ADRES considera que el embargo recae sobre recursos de naturaleza 
inembargable, cuya destinación no es la de garantizar las obligaciones de las 
EPS y que transgrede gravemente los derechos fundamentales de los usuarios 
de la salud.- 
 
El Banco AV VILLAS, advirtió que los recursos que reposan en las cuentas 
maestras no son ni le pertenecen a la EPS demandada, sino recursos públicos 
del Estado que no podían ser embargados.-   
 
Ahora bien, los artículos 218, 219 y 220 de la Ley 100 de 1993, disponen: 

“ARTÍCULO 218. CREACIÓN Y OPERACIÓN DEL FONDO. Créase el Fondo de Solidaridad 

y Garantía, como una cuenta adscrita al Ministerio de Salud que se manejará por encargo 

fiduciario, sin personería jurídica ni planta de personal propia, de conformidad con lo 

establecido en el Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública de que trata 

el artículo 150 de la Constitución Política. 

El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud determinará los criterios de utilización y 

distribución de sus recursos.” 

“ARTÍCULO 219. ESTRUCTURA DEL FONDO. El Fondo tendrá las siguientes subcuentas 

independientes: 

a) De compensación interna del régimen contributivo; 

b) De solidaridad del régimen de subsidios en salud; 

c) De promoción de la salud; 

d) Del seguro de riesgos catastróficos y accidentes de tránsito, según el artículo 167 de esta 

Ley.”.- 

“ARTÍCULO 220. FINANCIACIÓN DE LA SUBCUENTA DE COMPENSACIÓN. Los 

recursos que financian la compensación en el régimen contributivo provienen de la diferencia 

entre los ingresos por cotización de sus afiliados y el valor de las Unidades de Pago por 

Capitación - UPC - que le serán reconocidos por el sistema a cada Entidad Promotora de Salud. 

Las entidades cuyos ingresos por cotización sean mayores que las Unidades de Pago por 

Capitación reconocidas trasladarán estos recursos a la subcuenta de compensación, para 

financiar a las entidades en las que aquéllos sean menores que las últimas. 
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PARÁGRAFO. La Superintendencia Nacional de Salud realizará el control posterior de las 

sumas declaradas y tendrá la facultad de imponer las multas que defina el respectivo 

reglamento.”.- 

En el caso que nos ocupa, el Juez A-quo, decretó el embargo de la cuenta 

maestra que MEDIMAS EPS, tiene en el Banco de Bogotá.- 

La cuenta maestra es una cuenta bancaria que por manejar exclusivamente los 

recursos del Régimen Subsidiado solo acepta como operaciones débitos por 

transferencia electrónica aquellas que se destinen a otra cuenta bancaria que 

pertenece a un beneficiario definido en la Ley 1122 de 2007.- 

La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud - ADRES - es una entidad adscrita al Ministerio de Salud y Protección 

Social, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y 

patrimonio independiente. La entidad es asimilada a una Empresa Industrial y 

Comercial del Estado. La ADRES fue creada con el fin de garantizar el adecuado 

flujo de los recursos y los respectivos controles.- 

La ADRES tiene determinado el procedimiento de cuentas maestras de pago, 

así: 

“1 OBJETIVO Analizar los movimientos de las cuentas maestras de pago de las EPS - EOC, 

entregadas por las entidades financieras mensualmente de acuerdo con lo establecido en el 

Artículo 2.6.4.3.1.1.9 del Decreto 780 de 2016, con la finalidad de realizar el seguimiento de 

las transacciones que realizan las EPS - EOC con cargo a los recursos que reconoce la ADRES.  

2 ALCANCE Inicia con la consolidación de información de los archivos, remitida por parte de 

las entidades bancarias, continúa con el cargue y validación de información de movimientos 

de cuentas maestras de pago en el Sistema de Información COM_4023 y finaliza con el reporte 

de resultados al Ministerio de Salud y Protección Social y a la Superintendencia Nacional de 

Salud, para lo de su competencia. 

3 LÍDER DEL PROCEDIMIENTO Director (a) y Subdirector (a) de Liquidaciones del 

Aseguramiento de la Dirección de Liquidaciones y Garantías  

4 POLÍTICAS DE OPERACIÓN De acuerdo con lo mencionado en el Decreto 780 de 2016, los 

pagos que realicen las EPS o las EOC con cargo a los recursos que reconoce el Sistema General 

de Seguridad Social en Salud para financiar el régimen contributivo, deben reportarse al 

Ministerio de Salud y Protección Social y a la Superintendencia Nacional de Salud. Para el efecto 

se tienen las cuentas maestras de pagos que generan la información en la estructura de datos 

definida. Estas transacciones se realizan por transferencia electrónica. 

Especificaciones técnicas y operativas de la cuenta maestra de pagos  

• La apertura de la cuenta maestra de pagos se hace directamente por las EPS-EOC con la 

entidad bancaria que seleccione a nombre de la ADRES, atendiendo los criterios del Decreto 

780 de 2016.  

• La cuenta maestra de pagos solamente puede recibir recursos cuyo origen sea de la ADRES 

o de la entidad que administra la Cuenta de Alto Costo por transferencia electrónica.  

• La cuenta maestra de pagos es exenta del gravamen de los movimientos financieros, de 

conformidad con la sentencia C-824 de 2004 de la Corte Constitucional.  

• La EPS-EOC realizan los pagos por transferencia electrónica y pueden utilizar otros 

mecanismos de pago para los conceptos de devolución de aportes y prestaciones económicas 

de personas naturales que no cuenten con una cuenta de ahorros o corriente.  

https://www.adres.gov.co/_layouts/15/FIXUPREDIRECT.ASPX?TermStoreId=960f36c8-4359-400d-a1c4-c64822a1c720&WebId=9d49b0ee-aa13-4d34-8d28-05475ebc8dc6&TermSetId=7ad9d000-4fe1-4ebb-aff7-461479dcae0c&TermId=42f830bf-2dda-4244-9490-547ef0c277b9
https://www.adres.gov.co/_layouts/15/FIXUPREDIRECT.ASPX?TermStoreId=960f36c8-4359-400d-a1c4-c64822a1c720&WebId=9d49b0ee-aa13-4d34-8d28-05475ebc8dc6&TermSetId=7ad9d000-4fe1-4ebb-aff7-461479dcae0c&TermId=42f830bf-2dda-4244-9490-547ef0c277b9
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• La EPS-EOC para cada uno de los débitos que realicen de esta cuenta deben registrar cada 

uno de los movimientos, con los siguientes conceptos:  

CÓDIGO DEL CONCEPTO 

DESCRIPCIÓN DEL CONCEPTO DE PAGO  

01 Pago a Prestadores de Servicio de Salud, proveedores de insumo y/o suministros 

relacionados con la atención en salud. 

02 Pago a Prestadores de Servicios de Salud, proveedores de insumos y/o suministros 

relacionados con la atención en salud por servicios extraordinarios en salud. (Antes NO POS).  

03 Devolución de Aportes. 

04 Traslado de recursos por pago de prestaciones económicas. 

05 Gastos Administrativos propios de la EPS. 

06 Costo financiero convenio bancario de recaudo y pago. 

07 Costo de recaudo operador de información –PILA. 

08 Pago de incapacidades de enfermedad general. 

09 Inversiones de reservas técnicas. 

10 Restitución de Recursos a la ADRES o quien haga sus veces.  

• La entidad financiera en la cual la EPS-EOC haya efectuado la apertura de la cuenta maestra 

de pagos deberá máximo el décimo día (10) día hábil del mes siguiente en que se efectuaron 

los pagos por parte de las EPS-EOC disponer a la ADRES un archivo que contenga la totalidad 

de las transacciones exitosas del mes de la cuenta maestra de pagos, en el mecanismo provisto 

por el MSPS.  

• La estructura de datos para la entrega de información de Cuenta Maestra de Pagos se 

encuentra establecida en la Nota externa 2931 del 09 de agosto de 2012, Nota Externa 5215 

del 14 de diciembre de 2012 y la Nota Externa 201433211208821 del 27 de agosto de 2014.”.-  

De lo anterior, se concluye que efectivamente en el caso que nos ocupa, debe 

decretarse el levantamiento del embargo de la cuenta maestra que tiene la 

demandada en el Banco de Bogotá, por cuanto los dineros allí consignados 

tienen una destinación específica y no forman parte de su patrimonio, por lo 

que se revocará el proveído impugnado.- 

En mérito de lo expuesto, la Magistrada Sustanciadora de la Sala Tercera Civil 

– Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla,  

R E S U E L V E:  

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 7 de septiembre de 2021, proferido por 

el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO de esta ciudad y en su lugar se dispone: 

 1.- DECRETAR el levantamiento del embargo decretado sobre la cuenta 

maestra que tiene la Entidad demandada en el BANCO DE BOGOTÁ, para lo cual 

se oficiará en ese sentido a dicha Entidad.- 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia.- 
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TERCERO: Ejecutoriado este proveído, no existiendo expediente físico que 

devolver al Juez A-quo, por la Secretaría de esta Sala, remítase un ejemplar de 

la presente providencia al correo electrónico del Juzgado Trece Civil del Circuito 

de esta ciudad, y póngase a disposición lo actuado por esta Corporación.- 

NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE 

CARMIÑA GONZÁLEZ ORTIZ 

Magistrada Sustanciadora 
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                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        MEDIMAS EPS S.A.S.                              
Sigla:               MEDIMAS EPS-S S.A.S.                            
Nit:                 901.097.473-5    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02841227
Fecha de matrícula:   14 de julio de 2017
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
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                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 12 No. 60 36
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@medimas.com.co
Teléfono comercial 1:               5559300
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 12 No. 60 36
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@medimas.com.co
Teléfono para notificación 1:           5559300
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  No.  SIN  NUM  del  13  de  julio  de 2017 de
Accionista  Único,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de julio
de  2017,  con el No. 02242573 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada MEDIMAS EPS S.A.S..
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 2217 del 19 de octubre de 2018, inscrito el
31  de octubre de 2018 bajo el No. 00172026 del libro VIII, el Juzgado
16  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el Proceso Verbal de
Responsabilidad  Civil  Extracontractual No. 110013103016201800421 de:
Viviana  María  Vélez  Arenas y Jose Iván Méndez Chona, quienes actúan
en  causa  propia  y  en  representación de los menores de edad Gloria
Yureima  Méndez Vélez y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona
Sánchez,  Baudilio  Méndez  Lozano,  Jair  de  Jesús  Vélez Arboleda y
Gloria  Amparo  Arenas Martinez contra: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS
S.A.  -  ESIMED,  IPS  CLÍNICA  ESIMED LA SALLE, SALUDCOOP EPS ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO EN LIQUIDACIÓN, CAFESALUD
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  S.A. - CAFESALUD EPS S.A. y MEDIMAS EPS
S.A.S,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 3708 del 20 de noviembre de 2019, inscrito el
6  de  Diciembre  de  2019  bajo  el  No.  00181948 del libro VIII, el
Juzgado  6  Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el Proceso
Verbal  No.  110013103006201900556-00 de: Aura Nelly Lemus Ramirez CC.
52.419.019,  contra:  MEDIMAS EPS S.A.S., CLINICA ORTHOHAND S.A.S., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tendrá como objeto actuar como entidad promotora de salud
de  los regímenes contributivo y subsidiado dentro del sistema general
de  seguridad  social en salud de la república de Colombia, incluyendo
la  promoción  de  la  afiliación  a  éste en su ámbito geográfico, la
organización  y  garantía  de  la prestación de los servicios de salud
previstos  en  el  plan de beneficios vigente, directamente o a través
de  terceros,  efectuar el recaudo de las cotizaciones, administrar el
riesgo  en salud de sus afiliados y en general actuar como titular del
aseguramiento,  en  los términos de la Ley 100 de 1993, la Ley 1122 de
2007,  la  Ley  1438  de 2011, la Ley Estatutaria 1751 de 2015, la Ley
1753  de  2015,  los Decretos 1485 de julio 13 de 1994 y 780 de mayo 6
de   2016,   y  todas  las  normas  que  las  desarrollen,  adicionen,
modifiquen,   complementen   o   sustituyan.   En  desarrollo  de  tal
actividad,  esta  sociedad podrá desarrollar todas las actividades que
le  son propias, dentro del marco normativo que regula el ejercicio de
esta   actividad   en   Colombia.  Para  este  fin,  desarrollará  las
siguientes  funciones: 3.1 Promover la afiliación de los habitantes de
Colombia  al sistema general de seguridad social en salud en su ámbito
geográfico  de  influencia, bien sea a través del régimen contributivo
o  del  régimen  subsidiado,  garantizando siempre la libre escogencia
del  usuario,  y  remitir  al  fondo  de  solidaridad  y  garantía  la
información  relativa  a  la afiliación del trabajador y su familia, a
las  novedades  laborales,  a  los  recaudos  por cotizaciones y a los
desembolsos   por   el   pago  de  la  prestación  de  servicios.  3.2
Administrar  el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir
la  ocurrencia  de  eventos  previsibles de enfermedad o de eventos de
enfermedad  sin  atención,  evitando en todo caso la discriminación de
personas  con  altos  riesgos o enfermedades costosas en el sistema, y
en  general,  obrar como titular del aseguramiento en los términos del
artículo  14  de  la Ley 1122 de 2007. 3.3 Representar a sus afiliados
ante  el  sistema  general de seguridad social en salud y sus actores.
3.4  Movilizar  los  recursos  para  el  funcionamiento del sistema de
seguridad  social en salud mediante el recaudo de las cotizaciones por
delegación  del  fondo  de  solidaridad  y  garantía;  3.5  Girar a la
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entidad   administradora  de  los  recursos  del  sistema  general  de
seguridad  social  en  salud  (SGSSS),  al  FOSYGA, o a quien haga sus
veces,  los excedentes entre los recaudos, la cotización y el valor de
la  unidad  de  pago  por  capitación  a  dicho  fondo,  o  cobrar  la
diferencia  en  caso  de  ser  negativa; 3.6 Organizar y garantizar la
prestación  de  los  servicios  de  salud  previstos  en  el  plan  de
beneficios  vigente, con el fin de obtener el mejor estado de salud de
sus  afiliados  con  cargo  a  las  unidades  de  pago  por capitación
correspondientes,  gestionando  y coordinado la oferta de servicios de
salud,  a  través  de  la contratación con prestadores de servicios de
salud,  o  directamente,  de conformidad con la autorización contenida
en  el  artículo  179  de  la  Ley  100  de  1993. 3.7 Implementar las
actividades  de promoción de la salud, la prevención de la enfermedad,
la  protección  específica  y  afines,  a  los  que  haya  lugar;  3.8
Establecer  sistemas  de control de costos ajustados a la normatividad
vigente;  3.9  Informar  y  educar a sus usuarios para el uso racional
del  sistema;  3.10  Difundir  e  informar  a  sus afiliados sobre los
contenidos  de  los  actuales  o futuros planes de beneficios vigente,
procedimientos  para  la  inscripción,  redes  de  servicios  con  que
cuenta,  derechos  y  deberes  dentro del sistema general de seguridad
social  en salud, y el valor de los copagos y cuotas moderadoras a que
haya  lugar 3.11 Establecer procedimientos de garantía de calidad para
la  atención  integral,  eficiente  y  oportuna de los usuarios en las
instituciones  prestadoras  de  salud.  3.12  Obrar  como prestador de
servicios  de salud, de conformidad con lo previsto en el artículo 156
literales  i) y k) y el artículo 179 de la Ley 100 de 1993, el Decreto
1011  de  2006,  la  Resolución  2003  de  2014  y  las normas que las
adicionen,  modifiquen,  complementen  o sustituyan. 3.13 Organizar la
prestación  del  servicio  de  salud  derivado  del sistema de riesgos
laborales,  conforme a las disposiciones legales que rijan la materia,
y  en  especial  atendiendo  lo dispuesto en la Ley 1562 de 2012 y las
normas  que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.14
Operar  y  comercializar  planes  voluntarios  de salud en la forma de
planes  adicionales  de  salud,  de  conformidad con lo previsto en el
artículo   169  de  la  Ley  100  de  1993,  y  demás  normas  que  lo
desarrollen,  adicionen,  modifiquen  o  sustituyan  3.15  Efectuar el
recobro  a  la  entidad  administradora  de  los  recursos del sistema
general  de  seguridad  social  en salud (SGSSS), al FOSYGA, o a quien
haga  sus veces, de los servicios excluidos del plan de beneficios que
preste  en los términos de la Resolución 3951 de 2016 y las normas que
las  adicionen,  modifiquen, complementen o sustituyan. 3.16 Todas las
demás  actividades  o  funciones  inherentes a su naturaleza jurídica,
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necesarias  para  el  adecuado  desarrollo  de  su  objeto social y el
cumplimiento  de  normas  y reglamentos que regulan el sistema general
de  seguridad  social  en  salud.  En  desarrollo de su objeto social,
siempre  que  esto  se  haga  dentro del marco legal que le regula, la
sociedad  podrá ejecutar y realizar entre otros, los siguientes actos:
A.  Formar parte de cualquier persona jurídica; B. Celebrar acuerdos o
convenios  de  colaboración  relacionados con su objeto social, dentro
de  los  límites  del  ordenamiento  jurídico vigente; C. Invertir sus
excedentes  de  tesorería  y  sus  utilidades de la forma más rentable
posible;  D.  Intervenir en operaciones de financiamiento de cualquier
naturaleza   en   interés   o  beneficio  de  la  sociedad  o  de  los
accionistas,   dentro   del   marco  de  los  límites  que  impone  la
normatividad  vigente  aplicable; E. Gravar o dar en prenda o hipoteca
sus  activos,  previa  autorización de la junta directiva; F. Celebrar
contratos  de mutuo de dinero; G. Adquirir bienes muebles o inmuebles,
bien  sea  en el país o fuera de él a través de importación, dentro de
los  límites  impuestos  por  el  ordenamiento  jurídico; H. Conformar
patrimonios  autónomos;  I.  Celebrar  o  ejecutar toda clase de actos
jurídicos  de  naturaleza  civil  o  comercial; J. Adquirir acciones o
participaciones  en  sociedades, fusionarse con otras que tengan igual
o  similar  objeto,  absorberlas  o  escindirse,  todo  en cuanto esté
relacionado  con  el  objeto  social;  K.  Garantizar  obligaciones de
terceros,  previa  autorización  de  la  junta directiva; L. Habilitar
instituciones  prestadoras de servicios de salud a nivel nacional para
prestar  servicios  a  sus  afiliados  y/o  a  terceros, dentro de los
límites  impuestos  por  el ordenamiento jurídico vigente; M. Promover
la  investigación  y  el  desarrollo  de  tecnologías  en  los  campos
relacionados  con  el objeto de la sociedad, y explotar y divulgar los
resultados  de  las  mismas,  según las normas aplicables; N. Celebrar
convenios  o contratos de cooperación técnica con entidades nacionales
y   extranjeras;   O.   Contratar  empréstitos,  realizar  operaciones
financieras  y celebrar todas las operaciones de crédito encaminadas a
obtener  recursos  para  atender  las  obligaciones  a  su cargo, para
adquirir  bienes,  hacerse parte en sociedades y en general para todos
los  fines  acordes  con  el  objeto  de  la  sociedad;  P.  Adquirir,
conservar,   enajenar,  usufructuar,  dar  o  recibir  en  anticresis,
limitar,  dar  o  tomar  en  arrendamiento,  constituir gravámenes o a
cualquier  otro  título,  toda  clase  de  bienes muebles o inmuebles,
tales   como   terrenos,  edificios,  locales,  maquinaria  y  equipos
industriales,  y  enajenarlos  cuando  ello  sea  necesario; Q. Dar en
garantía  sus  bienes  muebles  e  inmuebles;  R. Constituir compañías
filiales  para el establecimiento y explotación de empresas destinadas
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a  la  realización de todas las actividades relacionadas con su objeto
social;  S. Tomar interés como partícipe, accionista y/o fundadora, en
otras  empresas  o  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  en  especial en
aquellas  que  tengan  directa  relación con su objeto social, y hacer
aportes  en  dinero,  en  especie  o  en  servicios a dichas empresas,
enajenar  sus  cuotas,  derechos  o  acciones en ellas, fusionarse con
tales  empresas  o  absolverlas  y/o escindirse, dentro de los límites
del   ordenamiento   jurídico   vigente;   T.   Adquirir  concesiones,
franquicias,  licencias,  patentes,  nombres  comerciales,  marcas  de
fábrica  y  demás  derechos  de  propiedad  industrial  o comercial, y
adquirir  u  otorgar  concesiones  para  su explotación; U. Celebrar o
ejecutar  toda  clase  de  contratos,  actos u operaciones de carácter
civil  o comercial, que guarden relación con el objeto social previsto
en   los  presentes  estatutos,  y  todas  aquellas  que  tengan  como
finalidad  ejercer  los  derechos  y cumplir las obligaciones, legal o
convencionalmente  derivados  de  la  existencia  y de las actividades
desarrolladas  por  la sociedad. V. Actuar como operador de libranzas,
de  conformidad  con lo establecido en la Ley 1527 de 2012, el Decreto
1074  de  2015,  y  demás  normas  que  los  desarrollen, reglamenten,
modifiquen   o   sustituyan.   Lo  previsto  en  este  literal  estará
circunscrito  únicamente al fin de recibir pagos de planes voluntarios
de  salud,  a  través  de  autorizaciones  de  descuento de nómina y/o
libranza  derivados, y la celebración de los correspondientes acuerdos
y  convenios  con  entidades públicas o privadas; de manera general, y
en  atención  a  lo  señalado en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley
1258  de  2008,  celebrar  o  realizar cualquier actividad comercial o
civil  lícita  dentro  de  los  límites  impuestos por el ordenamiento
jurídico.  Parágrafo.- Los actos previstos en los literales anteriores
deberán  podrán ejecutarse siempre que los mismos respeten los límites
legales  existentes  respecto  del  uso  de  recursos  de  destinación
específica,  los  cuales  en  ningún  caso podrán emplearse para fines
diversos a aquellos para los que están previstos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $1.000.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.000.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $534.262.143.000,00
No. de acciones    : 534.262.143,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $534.262.143.000,00
No. de acciones    : 534.262.143,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  de  la  sociedad administrativa y contractualmente
corresponderá   al  presidente  y  su  suplente,  quienes  tienen  las
facultades  para  celebrar  o ejecutar, sin otras limitaciones que las
establecidas   en   estos  estatutos,  todos  los  actos  o  contratos
comprendidos  dentro  del  objeto  social  de  la entidad y los que se
relacionen  con  la  existencia  y  funcionamiento  de  la  misma.  La
representación  legal  de  la  sociedad en juicio y extrajudicialmente
respecto   de   las   autoridades   judiciales   y/o   administrativas
corresponderá   al   representante   legal  judicial  y  su  suplente.
Parágrafo.-  Ante  la  falta temporal del presidente, será reemplazado
por  los  representantes  legales  suplentes  designados  por la Junta
Directiva.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  presidente tendrá, en desarrollo del objeto social, las siguientes
funciones   y   atribuciones:   48.1   Representar   a   la   sociedad
administrativa  y  contractualmente. 48.2 Preparar, previo visto bueno
de  la  Junta Directiva, el modelo de negocios de la sociedad, el cual
deberá  someter  a consideración de la Asamblea General de Accionistas
para  su  aprobación.  48.3  Ejecutar  y hacer ejecutar los acuerdos y
resoluciones  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas y de la Junta
Directiva;  48.4  Nombrar  y  remover libremente a los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento o remoción no esté atribuido a la Asamblea
General  de  Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva;  48.5 Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
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sociedad,  sin perjuicio de los casos en los que requiera autorización
previa  de  la junta directiva de conformidad con lo previsto en estos
estatutos;  48.6  Presentar  oportunamente a consideración de la Junta
Directiva  el  presupuesto  de  inversiones,  ingresos  y  gastos  que
requiera  la  sociedad;  48.7 Presentar a la Junta Directiva en tiempo
oportuno,  los  estados  financieros  de  propósito  general básicos y
consolidados  cuando sea del caso, con sus notas, con corte de fin del
respectivo  ejercicio  junto con los documentos que señale la ley y el
informe  de  gestión,  así  como  los estados financieros de propósito
especial  cuando  se  dé  la  configuración de un grupo empresarial, o
cuando  la  sociedad  así lo requiera, todo lo cual se presentara a la
Asamblea  General  de  Accionistas; 48.8 Rendir cuentas comprobadas de
su  gestión  al  final de cada ejercicio dentro del mes siguiente a la
fecha  en  la  cual  se  retire  de su cargo, y cuando se las exija el
órgano  que  sea competente para ello. Para tal efecto, se presentarán
los  estados  financieros que fueren pertinentes, junto con un informe
de  gestión;  48.9  Cumplir los deberes que le señalen los reglamentos
de  la  sociedad  y los que le corresponden por el cargo que ejerce y,
particularmente,  velar  porque  a  través  de  la  sociedad  o  en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan o pasen dineros de origen ilícito; 48.10 Delegar
funciones  propias de su cargo dentro de los límites señalados por los
estatutos,  la  Junta  Directiva o la Asamblea General de Accionistas;
48.11  Cuidar  de  la  recaudación  e  inversión  de  los fondos de la
sociedad;  48.12 Designar apoderados generales, para el desarrollo del
objeto  social  de la entidad. 48.13 Solicitar a la Junta Directiva la
aprobación  para  celebrar  en un sólo acto o en actos sucesivos entre
las  mismas  partes  los  contratos  que  superen la suma de cinco mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (5000 SMMLV), salvo los
actos  o  contratos  propios  del  desarrollo  del  objeto social, los
contratos  de  prestación  de  servicios de salud, aquellos que tengan
por  objeto la comercialización o venta de los servicios prestados por
la  EPS  y  las  operaciones  de compensación, recaudo y recobros, así
como  de ordinario se celebran con el ministerio de salud y protección
social  o  quien haga sus veces, en el portal bancario en ejecución de
sus  funciones  como EPS. 48.14 Las demás que le asignen la ley, estos
estatutos,  la  Junta  Directiva o la Asamblea General de Accionistas.
En  el  evento  de  faltas temporales o absolutas del presidente de la
sociedad,  y  a  falta de nueva designación de éste por la Asamblea de
Accionistas  en  el  segundo  evento,  obrarán  como sus suplentes los
representantes  legales designados por la Junta Directiva. Parágrafo.-
Ante  eventos  de  falta  absoluta  del  presidente de la sociedad, la
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Asamblea  de  Accionistas deberá designar su remplazo en un término no
superior  a  tres  (3) meses, contados a partir de la configuración de
dicha  falta  absoluta. El representante legal judicial, en desarrollo
del  objeto  social,  las  siguientes  funciones  y atribuciones: 50.1
Representar  a  la sociedad en juicio y extrajudicialmente respecto de
las  autoridades  judiciales  y/o  administrativas  y ante terceros en
procesos    judiciales,   investigaciones   administrativas,   visitas
inspectivas  de  entes de control, audiencias de conciliación judicial
y  extrajudicial  en  cualquier  materia  y  ante  cualquier  entidad,
acciones  de  tutela,  desacatos,  cumplimiento  de  las ordenes de la
acciones   de  tutela,  tribunales  de  arbitramentos,  absolución  de
interrogatorios   de   parte,  requerimientos  de  entes  de  control,
atención   de  citaciones  de  juzgados  y/o  cualquier  mecanismo  de
solución  de  conflictos  y/o  de  cualquier  autoridad administrativa
nacional,   departamental   o   municipal,  atención  de  inspecciones
judiciales,  procesos  de  responsabilidad  fiscal, así como cualquier
otra  acción  de  carácter  constitucional,  civil, penal, contencioso
administrativa,  laboral y/o de derecho comercial que requiera atender
la  entidad  en  calidad de parte, ya sea como demandante o demandado,
investigado,  denunciante  o requerido, o para los trámites tendientes
a  la  ampliación  de  denuncias  penales,  o  aquellas  que  no estén
enunciadas  y  que  sean  de  resorte judicial y/o administrativo, así
como  las  notificaciones a que haya lugar en cualquier jurisdicción o
proceso  administrativo.  50.2  Tendrá  la  facultad  de  delegar ante
suplentes,  mediante  poder  especial  y/o  general,  mandatarios  que
representen  a  la  sociedad  en juicio, extrajudicialmente o procesos
administrativos,  cuando  fuere  el  caso.  50.3  Realizar  todas  las
actuaciones  pertinentes  en  busca  de  los  intereses de la sociedad
dentro  de  los  procesos  judiciales  y extrajudiciales, así como los
procesos  administrativos,  tales  como  presentar  descargos, iniciar
incidentes,  transigir,  desistir, conciliar y las demás inherentes al
ejercicio  de  la profesión del derecho. 50.4 Atender y dar solución a
los  procesos,  recursos y demandas en curso, así como dar respuesta a
los  entes  de  control  del estado de dichos procesos; 50.5 Atender y
dar  solución  a  los  procesos,  recursos  y  demandas  que se puedan
iniciar  con  ocasión  al desarrollo de la actividad de saneamiento de
cartera;   50.6  Soportar  legalmente  las  decisiones  que  se  tomen
respecto    de   los   diferentes   procesos   adelantados   para   el
reconocimiento  y  pago  de las obligaciones; 50.7 Coordinar, dirigir,
organizar  y controlar las actividades de índole legal, que se generen
en  la  representación  legal  judicial  de  la empresa; 50.8 Proteger
legalmente  los  bienes  patrimoniales  e  intereses  económicos de la
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empresa.  Parágrafo.  -  En  el  evento  de  constituirse  sucursales,
agencias  y  establecimientos  de comercio, los gerentes de las mismas
ostentarán  la  representación judicial y extrajudicial de la sociedad
en  sus  respectivos ámbitos de competencia territorial, teniendo para
tales  fines  la  totalidad de las facultades señaladas en el presente
artículo.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  14  del  11  de  abril  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de abril de
2019 con el No. 02451705 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Presidente         Alex         Fernando    C.C. No. 000000079486404 
                   Martinez Guarnizo                                 
 
Que  por  Documento Privado Sin núm. del 30 de abril de 2020, inscrito
el  14  de  mayo  de 2020, bajo el No. 02570740 del libro IX, Martínez
Guarnizo  Alex Fernando renunció al cargo de Presidente de la sociedad
de  la  referencia, con los efectos señalados en la Sentencia C-621/03
de la Corte Constitucional.                                          
 
Mediante Acta No. 35 del 19 de septiembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de 2019 con el No.
02512473 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Freidy  Dario  Segura    C.C. No. 000000080066136 
Presidente         Rivera                                            
 
Representante      Freidy  Dario  Segura    C.C. No. 000000080066136 
Legal Judicial     Rivera                                            
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
 
                                          Página 10 de 36



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 6 de diciembre de 2021 Hora: 11:03:18

                                       Recibo No. AB21678777

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2167877773CEC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mary  Fonseca Ramos      C.C. No. 000000052386359 
Segundo Renglon    Luis          Alfredo    C.C. No. 000000079278496 
                   Chaparro Muñoz                                    
Tercer Renglon     Zoilo  Cuellar Saenz     C.C. No. 000000080407562 
Cuarto Renglon     Carlos  Miguel Mendez    C.C. No. 000000079783313 
                   Arenas                                            
Quinto Renglon     Adriana  Maria Guzman    C.C. No. 000000051937181 
                   Rodriguez                                         
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Jose   Antonio  Duran    C.C. No. 000000019176027 
                   Ariza                                             
Segundo Renglon    Jose  Guillermo  Peña    C.C. No. 000000000437980 
                   Gonzalez                                          
Tercer Renglon     Luis  Alfonso  Samper    C.C. No. 000000079141554 
                   Insignares                                        
Cuarto Renglon     Jose  Eugenio Carrera    C.C. No. 000000012191419 
                   Quintana                                          
Quinto Renglon     Monica       Patricia    C.C. No. 000000051626043 
                   Uribe Botero                                      
 
Mediante  Acta  No.  7  del  4  de  septiembre de 2017, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre
de 2017 con el No. 02259817 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon    Jose  Guillermo  Peña    C.C. No. 000000000437980 
                   Gonzalez                                          
 
Cuarto Renglon     Jose  Eugenio Carrera    C.C. No. 000000012191419 
                   Quintana                                          
 
Quinto Renglon     Monica       Patricia    C.C. No. 000000051626043 
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                   Uribe Botero                                      
 
Mediante  Acta  No.  9  del  11  de  diciembre de 2017, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de
2017 con el No. 02286863 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Jose   Antonio  Duran    C.C. No. 000000019176027 
                   Ariza                                             
 
Tercer Renglon     Luis  Alfonso  Samper    C.C. No. 000000079141554 
                   Insignares                                        
 
Mediante  Acta  No.  16  del  16  de  julio  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de julio de
2019 con el No. 02490369 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mary  Fonseca Ramos      C.C. No. 000000052386359 
 
Segundo Renglon    Luis          Alfredo    C.C. No. 000000079278496 
                   Chaparro Muñoz                                    
 
Tercer Renglon     Zoilo  Cuellar Saenz     C.C. No. 000000080407562 
 
Cuarto Renglon     Carlos  Miguel Mendez    C.C. No. 000000079783313 
                   Arenas                                            
 
Por  Documento  Privado  sin núm. del 05 de junio de 2020, inscrito el
02638243,  bajo  el  No.  02638243  del libro IX, Méndez Arenas Carlos
Miguel  renunció  al  cargo  de  Cuarto  Renglón principal de la Junta
Directiva  de  la sociedad de la referencia, con los efectos señalados
en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.                 
 
Quinto Renglon     Adriana  Maria Guzman    C.C. No. 000000051937181 
                   Rodriguez                                         
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Que  Por  Documento Privado Sin núm. del 24 de julio de 2018, inscrito
el  11  de octubre de 2018, bajo el No. 02385090 del libro IX, Carrera
Quintana  Jose  Eugenio  renunció  al  cargo de miembro Suplente de la
Junta  Directiva  en  Cuarto  Renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin núm. del 30 de abril de 2018, inscrito
el  11  de  octubre  de  2018, bajo el No. 02385107 del libro IX, Peña
Gonzalez  Jose  Guillermo  renunció al cargo de miembro Suplente de la
Junta  Directiva  en  Segundo Renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin núm. del 30 de abril de 2019, inscrito
el  7  de  Mayo  de  2019,  bajo  el No. 02462653 del libro IX, Samper
Insignares  Luis  Alfonso  renunció al cargo de miembro Suplente de la
Junta  Directiva  en  Tercer  Renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por Documento Privado Sin núm. del 3 de mayo de 2019, inscrito el
7  de  Mayo  de  2019, bajo el No. 02462866 del libro IX, Uribe Botero
Mónica  Patricia  renunció  al  cargo  de miembro Suplente de la Junta
Directiva  en  Quinto Renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos   señalados   en   la   Sentencia   C-621/03   de   la   Corte
Constitucional.
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante   Resolución   No.   005089  del  17  de  mayo  de  2018,  de
Superintendencia  Nacional  de  Salud,  inscrita  en  esta  Cámara  de
Comercio  el  6  de junio de 2018 con el No. 02346651 del Libro IX, se
designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Contralor          SOCIEDAD           DE    N.I.T. No. 000008190025753
                   AUDITORIAS          &                             
                   CONSULTORIAS S.A.S                                
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                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 702 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  12  de  octubre  de  2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
registro  No 00038700 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a el abogado Leonardo López Amaya, identificado con cédula
ciudadanía  No. 3.188.241 y tarjeta profesional 107.509 del C.S. de la
J.,   para   que   pueda:   1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de  vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción
actuación  a que hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente a MEDIMAS EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
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defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y  tribunales  de arbitramento, hasta la terminación
de  los mismos, en los términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como apoderados
generales  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S. En los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demadante   o   demandada   MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
estos  pierdan  la calidad de empleados de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando
les sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por Escritura Pública No. 30 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
No   00038697  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  a  Miguel  Angel  Cotes  Giraldo  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  79.447.746, y tarjeta profesional 203.211 del C.S. de
la  J.,  para  que  pueda:  1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
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extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de  vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción
o   actuación   a   que   hubiere  lugar.  2.  Asistir  y  representar
judicialmente  o  extrajudicialmente  a MEDIMAS EPS SAS. En audiencias
de  conciliación  que  se  adelanten en los despachos judiciales, ante
autoridades  administrativas y entes de vigilancia y control, así como
en  los  centros  de conciliación prejudicial, con expresa facultad de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y  tribunales  de arbitramento, hasta la terminación
de  los mismos, en los términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
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demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y basta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
este  pierdan  la  calidad  de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando
les sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por Escritura Pública No. 31 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
No   00038698  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  a  Ricardo Marcelo Betancur Correa identificado con cédula
ciudadanía  No.  79.555.498,  para  que  como  apoderado general pueda
ejecutar  los  siguientes actos: 1) Representar a la compañía ante las
autoridades,   tributarias   de   carácter   nacional,  departamental,
distrital   y  municipal  en  cualquier  tipo  de  proceso,  acción  o
actuación   a   que   hubiere  lugar,  desde  su  inicio  y  hasta  su
finalización.  2)  Presentar  y  firmar  todo  tipo  de declaración de
impuestos,    incluidas   las   correcciones   y   las   declaraciones
extemporáneas.  3) Responder a las autoridades tributarias de carácter
nacional,   departamental,   distrital   o  municipal,  todo  tipo  de
requerimientos.  4)  Solicitar  y  recibir  información  del estado de
cuenta.  5)  Presentar  medios  magnéticos  e  información exógena. 6)
Adelantar   todo  tipo  de  trámites,  relacionado  con  la  creación,
actualización  y  cancelación  del  RUT.  7)  Tramitar  solicitudes de
devolución  de impuestos o de compensación de saldos. 8) Representar a
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la  compañía  ante las autoridades tributarias de carácter territorial
para  adelantar  la  inscripción,  actualización  y cancelación de los
registros  en  materia  de  industria y comercio, incluyéndose en este
tema  lo  relacionado  con  el  RIT.  9)  Otorgar  poderes  especiales
relacionados  con  las  actividades  autorizadas en el presente poder,
salvo  para  las  actividades  del  numeral  primero  y cuarto de este
poder.  Segundo:  Que  por medio de la presente escritura se determina
que  el  presente  poder  culminar  automáticamente para el apoderado,
cuando  este  pierda  la  calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o
cuando le sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 831 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  27  de  noviembre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
registro  No 00038699 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a Alejandra Ignacia Avella Peña identificada con cédula de
ciudadanía  No. 52.046.632 y tarjeta profesional 162.234 del C.S de la
J.,  para  que pueda como apoderada general: 1. Apoderar a la compañía
ante  las autoridades administrativas y entes de vigilancia y control,
en  cualquier tipo de proceso, acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2. Asistir y representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  En  diligencias  de  cualquier  índole  que  se
adelanten  ante  autoridades  administrativas  y entes de vigilancia y
control,  con expresa facultad para comprometer, transigir, confesar y
conciliar.  Segundo:  Que  por  medio  de  la  presente  escritura  se
determina  que  el  presente  poder se termina automáticamente para la
apoderada,  cuando  esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS
S.A.S., o cuando le sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 830 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  27  de  noviembre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
registro  No.  00038701  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  D.C.  En  su calidad de representante legal judicial por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general amplio y
suficiente   a   la   abogada   Gabriela   Lucia   Bonilla  Leguizamón
identificada   con   cédula  ciudadanía  No.  52.264.095  con  tarjeta
profesional  102.789  del C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a
la   compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, en
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cualquier  tipo  de  proceso, acción o actuación a q hubiere lugar. 2.
Asistir  y  representar  judicialmente  o extrajudicialmente a MEDIMAS
EPS  SAS.  En  audiencias  de  conciliación  que  se  adelanten en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  de acuerdo a las
directrices  internas. 3. Asistir y representar como apoderada general
de  MEDIMAS  EPS  SAS.  En  las  diligencias  en  las  que  se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  Salud  y Protección Social,
Superintendencia  Nacional  de  Salud, Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  organismos  del orden
seccional,  departamental  o  municipal  que lo integren. 4. Presentar
como  apoderada  general  de  MEDIMAS  EPS S.A.S., demandas y acciones
ante   cualquier   autoridad   judicial,  administrativa  o  policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir  como  apoderado  general  la  defensa  judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.   Como   parte  demandada,  denunciada,  vinculada,  integrada,
llamada  en  garantía  o cualquier tipo de vinculación pasiva, en todo
tipo  de proceso, acción civil, contenciosa o constitucional que curse
ante  la  jurisdicción  civil,  laboral,  contencioso  administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar,   allanarse,   retirar,   desistir,   tachar  de  falsedad,
transigir  y  en  fin todas las facultades inherentes al litigio hasta
su  finalización.  6. Suscribir y dar respuesta como apoderada general
a  las  acciones  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del territorio
nacional  contra  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  o  en las que sea vinculada la
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entidad,    ejerciendo   la   correspondiente   defensa   judicial   e
interponiendo   los  recursos  de  ley;  acreditando  cumplimiento  de
fallos,   atendiendo  notificaciones  y  respondiendo  requerimientos,
solicitando   inaplicaciones   de  sanciones,  solicitando  nulidades,
oponiéndose  a  incidentes  de desacato y a las sanciones derivadas de
estas,  e incluso solicitando la revisión ante la Corte Constitucional
cuando  ello  sea  procedente.  7  Asistir  como  apoderada general de
MEDIMAS  EPS  S.A.S.  A las diligencias dentro de acciones de tutela e
incidentes  de  desacato,  en  las  que se cite al representante legal
para  la  práctica de reconocimiento de documentos, interrogatorios de
parte,  requerimientos  de  constitución  en  mora  y en general todas
aquellas  actuaciones  en  las  que  se  requiera  la  asistencia  del
representante  legal  o  sus  suplentes,  con facultad de confesar. 8.
Designar  apoderados  especiales para representar a MEDIMAS EPS S.A.S.
Como  demandante,  demandada,  interviniente o coadyuvante, en general
en  calidad  de  parte  o  tercero,  en  cualquier actuación, petición
diligencia  o  dentro  de todo tipo de proceso y acción que curse ante
las  autoridades  judiciales,  arbitrales, administrativas, centros de
conciliación   y  entes  de  vigilancia  y  control  de  Colombia.  9.
Intervenir  como apoderada general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel  de  la estructura de la administración pública, desde su inicio
y  hasta su culminación. 10. Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier  título  judicial  vinculado  a  procesos  en los cuales sea
parte  demandante  o demandada MEDIMAS EPS S.A.S., antes los despachos
judiciales  y administrativos. 11. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta  pierda  la  calidad  de empleada de MEDIMAS EPS SAS, o cuando le
sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 799 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro  No  00040066  del  libro  V compareció Julio Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  en  su  calidad de representante legal judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.,  por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  la abogada María Alejandra Almanza
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Núñez  identificado  con cédula ciudadanía No. 1.018.456.532 y tarjeta
profesional  273.998  del C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a
la   compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las  autoridades
judicial,   administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control,  en
cualquier  tipo  de  proceso o acción o actuación a que hubiere lugar.
2.  Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a MEDIMAS
EPS  SAS  en  audiencias  de  conciliación  que  se  adelanten  en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de conciliar, de acuerdo con las
directrices   internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados
generales  de MEDIMAS EPS SAS en las diligencias en las que se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio Salud y Protección Social, Superintendencia Nacional de
Salud,  Superintendencia  de Sociedades, Superintendencia de Industria
y   Comercio   y  organismos  del  orden  seccional,  departamental  o
municipal  que  lo  integren.  4.  Presentar como apoderado general de
MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  demandas  y  acciones  ante cualquier autoridad
judicial,  administrativa o policiva, tramitarlas y llevarlas hasta su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
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inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder  se  termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando este
pierda  la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 800 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro  No  00040067  del  libro  V compareció Julio Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  en  su  calidad de representante legal judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.,  por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  la  abogada Leidy Viviana Amariles
cadena  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.010.161.601 y
tarjeta  profesional  196.389  del  C.S.  de  la  J para que pueda: 1.
Apoderar   a  la  compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS  SAS en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices  internas. 3. Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS  SAS en las
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diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
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estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el Banco Agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder  se  termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando este
pierda  la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 958 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042171  del  libro  V,  Marco Antonio Carrillo Ballén,
identificado  con  cédula  de ciudadanía 2.984.367 de Carmen de Carupa
en  su  calidad  de  Representante Legal Judicial de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura,  confiere  poder
general,   amplio   y  suficiente  a:  Héctor  Javier  Peña  Villamil,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 1.030.564.558, portador de
la  tarjeta profesional 269.103 del C. S. de la J., actual Director de
Relaciones  Laborales  y SST (Seguridad y Salud en el trabajo) de esta
entidad,  para  que  pueda:  1)  Apoderar  a  la  compañía  judicial y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso, acción o
actuación  a  que  hubiere  lugar  en  materia  laboral y de seguridad
social  y  del  trabajo,  relacionada  con  su  cargo.  2)  Asistir  y
representar  judicialmente  o extrajudicialmente a MEDIMÁS EPS SAS. en
audiencias   de   conciliación  que  se  adelanten  en  los  despachos
judiciales,  ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  así  como  en  los  centros de conciliación prejudicial, con
expresa  facultad  de  conciliar,  en  materia  laboral y de seguridad
social  y  del  trabajo,  de  acuerdo con las directrices internas. 3)
Asistir  y  representar  como apoderado general de MEDIMÁS EPS SAS. en
las  diligencias  en  las  que  se cite al representante legal para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones  procesales  o  extraprocesales  laborales  en  las que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
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el  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  Salud  y Protección Social,
Superintendencia  Nacional  de  Salud, Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  organismos  del orden
Seccional,  Departamental  o  Municipal  que lo integren. 4) Presentar
como  apoderado  general  de MEDIMÁS EPS SAS, demandas y acciones ante
cualquier  autoridad  judicial, administrativa o policiva, tramitarlas
y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así  como  asumir la defensa en
procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMÁS EPS S.A.S. y
relacionadas  con materia laboral y de seguridad social y del trabajo,
contando  con  amplias facultades, como interponer recursos ordinarios
y   extraordinarios,   excepciones   de  mérito,  previas,  nulidades,
incidentes,  tachas  de  falsedad, conciliar, transigir, desistir y en
fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio.  5)  Asumir como
apoderado  general  la  defensa  judicial  de  MEDIMÁS EPS S.A.S. como
parte   demandada,   denunciada,   vinculada,  integrada,  llamada  en
garantía   o   cualquier   tipo  de  vinculación  pasiva,  en  asuntos
laborales,  de  seguridad  social  y  del  trabajo, que cursen ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar,   allanarse,   retirar,   desistir,   tachar  de  falsedad,
transigir  y  en  fin todas las facultades inherentes al litigio hasta
su  finalización.  6) Suscribir y dar respuesta como apoderado general
a  las  acciones  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del territorio
nacional  contra  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  o  en las que sea vinculada la
entidad,  en  materia  laboral  y  de  seguridad social y del trabajo,
ejerciendo  la  correspondiente  defensa  judicial e interponiendo los
recursos  de  ley;  acreditando  cumplimiento  de  fallos,  atendiendo
notificaciones     y    respondiendo    requerimientos,    solicitando
inaplicaciones  de  sanciones,  solicitando  nulidades,  oponiéndose a
incidentes  de  desacato  y  a  las  sanciones  derivadas  de éstas, e
incluso  solicitando  la  revisión ante la Corte Constitucional cuando
ello  sea procedente. 7) Asistir como apoderado general de MEDIMÁS EPS
S.A.S.  a las diligencias dentro de acciones de tutela e incidentes de
desacato,  en  materia laboral y de seguridad social y del trabajo, en
las   que   se  cite  al  representante  legal  para  la  práctica  de
reconocimiento    de    documentos,    interrogatorios    de    parte,
requerimientos  de  constitución  en  mora y en general todas aquellas
actuaciones  en  las  que  se requiera la asistencia del representante
legal   o  sus  suplentes,  con  facultad  de  confesar.  8)  Designar
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apoderados  especiales  para  representar  a  MEDIMÁS  EPS S.A.S. como
demandante,  demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en general en
calidad  de  parte o tercero, en materia laboral y de seguridad social
y  del  trabajo, en cualquier actuación, petición, diligencia o dentro
de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que curse ante las autoridades
judiciales,  arbitrales,  administrativas,  centros  de conciliación y
entes  de  vigilancia  y  control  de  Colombia.  9)  Intervenir  como
apoderado   general   en   defensa   de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  en  los
procedimientos      administrativos      generales,     procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  que  involucren  asuntos  laborales y de seguridad social y
del  trabajo, adelantados por autoridades administrativas de cualquier
nivel  de  la estructura de la administración pública, desde su inicio
y  hasta su culminación. 10) Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier  título  judicial  vinculado  a  procesos  laborales  en los
cuales  sea  parte  demandante o demandada MEDIMÁS EPS S.A.S, ante los
despachos   judiciales   y  administrativos.  11)  Retirar,  cobrar  y
consignar  títulos  de  depósito  judicial  ante  el  Banco Agrario de
Colombia,  constituidos  dentro procesos laborales adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  Segundo:  Que por medio de la
presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando éste pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  o cuando le sea revocado el poder
expresamente.  Tercero:  El  ejercicio  de  este poder por parte de la
apoderado  no  dará  lugar  a  ninguna  remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 959 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042172  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén  identificado con cédula de ciudadanía No. 2.984.367 del Carmen
de  Carupa  de  en  su  calidad  de Representante Legal Judicial de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente Escritura,
confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a Juan Sebastián López
Ruiz,   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  1.069.730.173  de
Fusagasugá  y  tarjeta  profesional 267.660 del C. S. de la J., actual
Coordinador  de Conciliaciones, para que pueda como apoderado general:
1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y extrajudicialmente ante las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMÁS  EPS SAS. en audiencias de conciliación
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que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar  y  transigir,  de acuerdo con las directrices internas. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección  Social,  Superintendencia  Nacional de Salud, y organismos
del  orden  Seccional,  Departamental  o Municipal que lo integren. 3.
Presentar  como  apoderado  general  de  MEDIMÁS EPS S.A.S, demandas y
acciones   ante   cualquier   autoridad   judicial,  administrativa  o
policiva,  tramitarlas  y llevarlas hasta su culminación, contando con
las  facultades  a  las  que  alude  el artículo 77 del CGP, además de
conciliar,   transigir,   desistir  y  en  fin  todas  las  facultades
inherentes   al   litigio.  4.  Designar  apoderados  especiales  para
representar  a MEDIMÁS EPS S.A.S., en las mismas situaciones descritas
en  los  numerales  anteriores.  Segundo: Que por medio de la presente
escritura   se   determina   que   el   presente   poder   se  termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando esta pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  o cuando le sea revocado el poder
expresamente.  Tercero:  El  ejercicio  de  este  poder  por parte del
apoderado  no  dará  lugar  a  ninguna  remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 960 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042173  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén,  identificado  con cédula de ciudadanía 2.984.367 de Carmen de
Carupa  en  su  calidad de Representante Legal Judicial de la sociedad
de  la  referencia, por medio de la presente Escritura, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente   a  Vanesa  Stefany  Yepez  López,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.020.718.422 y tarjeta
profesional  215.202  del  C. S. de la J, actual Coordinadora de Apoyo
Legal,  para  que  pueda  como  apoderada  general:  1.  Apoderar a la
compañía  ante las autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso,  acción  o actuación a que
hubiere  lugar,  desde su inicio y hasta su finalización. 2. Asistir y
representar  a  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  en  audiencias y diligencias de
cualquier  índole  que se adelanten ante autoridades administrativas y
entes  de vigilancia y control, con expresa facultad para comprometer,
transigir,  confesar y conciliar. Lo anterior comprende la facultad de
poder  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales de
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carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden Seccional, Departamental o Municipal
que  lo integren. 3. Designar apoderados especiales para representar a
MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  ante  las autoridades administrativas y entes de
vigilancia  y  control,  para  todo tipo de procedimiento que se surta
ante  éstas,  con  posibilidad de otorgar las mismas facultades de los
numerales  anteriores. Segundo: Que por medio de la presente escritura
se  determina que el presente poder se termina automáticamente para la
apoderada,  cuando  esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMÁS EPS
S.A.S.,  o  cuando  le sea revocado el poder expresamente. Tercero: El
ejercicio  de  este  poder  por  parte  del apoderado no dará lugar a,
ninguna   remuneración   adicional   a   la   ya   convenida   en   el
correspondiente contrato de trabajo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 961 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042174  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén,  identificado  cédula  de  ciudadanía  2.984.367  de Carmen de
Carupa  en  su  calidad de Representante Legal Judicial de la sociedad
de  la  referencia, por medio de la presente Escritura, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  Cristian  Arturo Hernández Salleg,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.1.066.733.655 de Planeta
Rica  (Córdoba)  y  tarjeta  profesional  255.882  del C. S. de la J.,
actual  Director  de  Tutelas,  para que pueda como apoderado general:
1.-  Apoderar  a  la  compañía  judicial y extrajudicialmente ante las
autoridades  judiciales,  administrativas, en cualquier tipo de acción
de  tutela,  bien  sea a favor o en contra, desde su inicio y hasta su
finalización.  2.-  Defender  a la entidad en las acciones de tutela y
en  los incidentes de desacato. 3. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente  a  MEDIMÁS EPS SAS. en audiencias en las que se
cite  al  representante  legal  y  al  representante  legal judicial a
rendir  informe  o  interrogatorio  de parte en incidentes de desacato
dentro  de  acciones  de  tutela. 4. Apoderar a la compañía judicial y
extrajudicialmente  ante  las autoridades judiciales, administrativas,
en   cualquier   tipo   de   gestión  relacionada  para  demostrar  el
cumplimiento  de  los  fallos de tutela, así como para dar información
que  se le solicite a la entidad. Así mismo, asistir a las diligencias
judiciales  y extrajudiciales de carácter administrativo que requieran
la  presencia  del  representante  legal  de la entidad y se adelanten
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ante  los órganos de control, el Ministerio Salud y Protección Social,
Superintendencia  Nacional de Salud, y organismos del orden Seccional,
Departamental  o  Municipal  que lo integren, relacionado con acciones
de  tutela  interpuestas  por  afiliados.  5. Presentar como apoderado
general  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S,  acciones  de  tutela ante cualquier
autoridad  judicial  y  llevarlas  hasta  su  culminación. 6. Designar
apoderados  especiales para representar a MEDIMÁS EPS S.A.S., para las
mismas   situaciones   descritas   en  los  numerales  anteriores.  7.
Sustituir  por  documento  privado  este poder general a apoderado(s),
para  llevar  a cabo actividades en particular. Segundo: Que por medio
de  la  presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se
termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando  esta pierda la
calidad  de  empleado  de MEDIMÁS EPS S.A.S., o cuando le sea revocado
el  poder  expresamente. Tercero: El ejercicio de este poder por parte
del  apoderado  no dará lugar a ninguna remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1011 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de  2020,  inscrita  el 19 de Enero de 2021 bajo el
registro  No  00044678  del  libro  V,  compareció Freidy Dario Segura
Rivera  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.066.136 de Bogotá
D.C.  en  su  condición  de  Representante Legal Judicial y Presidente
Suplente  de  la  sociedad  de la referencia, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a la
persona  jurídica  denominada  CONSULTING  &  LEGAL ASSISTANCE S.A.S.,
identificada  con  NIT  No  .  900.739.244-8 en virtud del contrato de
prestación  de servicios vigente con la entidad. Para que la apoderada
a   través   de  sus  apoderados  judiciales  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación:  1.-  Ejercer la representación de MEDIMÁS
EPS  S.A.S., como demandante demandado, coadyuvante o agente oficioso,
en  cualquier petición, actuación, diligencia, audiencia o proceso que
curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en calidad
de  Apoderado  Judicial,  con  todas las facultades inherentes para el
ejercicio   del   presente   mandato,   especialmente   las   de  para
notificarse,  presentar  descargos, sacar copias del proceso, proponer
excepciones,   sustituir,   delegar,   tachar  documentos  de  falsos,
interponer  recursos,  formular  incidentes,  nulidades,  solicitar  y
controvertir   pruebas,   conciliar,   aportar   pruebas,   transigir,
desistir,   sustituir,   renunciar,   reasumir,   recibir,  asistir  a
audiencias   en  representación  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S  y  cualquier
actuación  propia  y  necesaria  para  el cumplimiento del mandato que
aquí  confiero  y  en  general todas las facultades establecidas en el
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artículo   77   del   Código  General  del  Proceso.  2.-  Ejercer  la
representación  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  en calidad de parte, en las
audiencias  y  diligencias  de  conciliación extrajudicial y judicial,
audiencias  de pacto de cumplimiento, mesas de conciliación, audiencia
inicial  y  de  juzgamiento  ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con  ocasión  a  trámites  de cualquier naturaleza que
adelante  la  entidad  o  se  inicien  en su contra, para que en ellas
proponga,  rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  la  entidad.  3.-  Ejercer  la
representación  judicial  y extra judicial de MEDIMÁS EPS S.A.S., como
Apoderado   dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  la
Autoridades  Administrativas  en  el  orden  Nacional,  Departamental,
Municipal  o Seccional, entidades descentralizadas, entes de control y
vigilancia,  juntas de calificación de invalidez, respecto a cualquier
petición,     actuación,    notificación,    investigación,    visita,
requerimiento  o  diligencia,  así  como  para  ejercer  el derecho de
contradicción  e  impugnación  en  el  trámite  de  los  recursos  que
procedan  contra  los  actos administrativos. 4. - Acudir en condición
de  Apoderado Judicial a MEDIMÁS EPS S.A.S., y como parte, en Acciones
de  Tutela,  requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de  tutela,
incidentes   de   desacato,   sanciones,  asistencia  a  audiencias  y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones  relacionadas ante autoridades judiciales, administrativas
y  organismos  de  inspección,  control y vigilancia. Los abogados que
empleen  este  poder general no serán responsables del cumplimiento de
las  sentencias  de tutela, siendo esta manera totalmente improcedente
su  vinculación personal para ser sancionados dentro de los incidentes
por  desacato.  5.-  Asistir y actuar en nombre de MEDIMÁS EPS S.A.S.,
en  calidad  de  parte  en  las  diligencias  en  las  que  se cite al
Representante    Legal    para   práctica   pruebas   extraprocesales,
reconocimiento   de  documentos,  absolver  interrogatorio  de  parte,
requerimiento  en  mora,  notificación  de  cesión  del  crédito  y en
general  todas  aquellas  actuaciones procesales o extraprocesales, de
naturaleza  civil,  laboral  o administrativa en la que se requiera la
asistencia  del  Representarse  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo,  el Apoderado gozará de la facultad de confesar. 6.- El
apoderado  queda  expresamente  facultado  para  asistir  como parte y
representar  legalmente  a  MEDIMÁS  EPS  S.A.S., en las audiencias de
conciliación,  audiencias iniciales, audiencias de pruebas, audiencias
de  instrucción  y juzgamientos, y las demás a las que hace referencia
el   Código   General   del   Proceso,   el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  la Ley 640 de
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2001,  y  demás normas en las que se contempla esta diligencia. 7.- En
nombre  y  representación  de  MEDIMÁS  EPS S.A.S., entablar denuncias
ante   autoridades   judiciales,   disciplinarias,  administrativas  y
asistir  a  las  ampliaciones  de  denuncia,  audiencias de control de
garantías,  audiencias  preliminares,  audiencias  de  legalización de
captura,   audiencia   de  formulación  de  imputación,  audiencia  de
acusación,  audiencia  preparatoria,  audiencia  de  juicio  oral y en
general  cualquier  tipo  de  audiencia actuación de naturaleza penal.
8.-  Presentar  como  apoderado general de MEDIMAS EPS S.A.S, acciones
de  tutela  contra  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa  o
particular  y  llevarlas  hasta su culminación. 9.- Designar y otorgar
poderes  especiales  a  abogados  para  que  representen a MEDIMAS EPS
S.A.S.,  para  las  mismas  situaciones  y facultades descritas en los
numerales  anteriores.  En  este  evento,  podrá actuar como apoderado
cualquier  profesional  del  derecho  inscrito  en  su  certificado de
existencia  y representación legal CONSULTING & LEGAL ASSISTANCE SAS.,
conforme  a  lo  establecido  en el Artículo 75 del Código General del
Proceso.  En  el evento que el apoderado decida celebrar transacción o
conciliación  en uso de las facultades conferidas en el presente poder
requerirá  aprobación previa por escrito del Comité de Conciliación de
MEDIMÁS EPS S.A.S.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1012 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de  2020,  inscrita  el 22 de Enero de 2021 bajo el
registro  No  00044701  del  libro  V,  compareció Freidy Dario Segura
Rivera  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.066.136 de Bogotá
D.C.,  en  su calidad de Representante Legal Judicial, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  manifestó: Primero: Que por medio de la
presente  escritura,  confiero  poder  general, amplio y suficiente al
abogado:  Cristián Arturo Hernández Salleg, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  1.066.733.655  y tarjeta profesional 255.882 del C.S.
de  la  J.,  actual  empleado  de  esta  entidad,  para  que pueda: 1.
Apoderar  a  la Compañía Judicial y extrajudicial ante las autoridades
judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, en
cualquier  tipo  de  proceso o acción o actuación a que hubiere lugar.
2.  Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a MEDIMAS
EPS  S.A.S.,  en  audiencias  de  conciliación que se adelanten en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  de acuerdo a las
directrices   internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados
generales  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  en las diligencias en las que se
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cite  al  Representante  Legal  para  la práctica de reconocimiento de
documento,  interrogatorio  de parte, requerimiento de constitución en
mora   y   en   general   todas   aquellas  actuaciones  procesales  o
extraprocesales  civiles,  laborales o contenciosas administrativas en
las  que  se  requiera  la  asistencia  del  representante legal o sus
suplentes,   con  facultad  de  confesar.  Así  mismo  asistir  a  las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales de carácter administrativo
que  se requieran la presencia del Representante Legal de la entidad y
se   adelanten   ante   el   Ministerio  Salud  y  Protección  Social,
Superintendencia  Nacional  de  salud, Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  organismos  del orden
Seccional,  Departamental  o  Municipal  que lo integren. 4. Presentar
como  apoderado  general  de  MEDIMAS  EPS S.A.S., demandas y acciones
ante   cualquier   autoridad   judicial,  administrativa  o  policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin  todas  las  facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir  como  apoderado  general  la  defensa  judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   como  parte  demandada,  denunciada,  vinculada,  integrada,
llamada  en  garantía  o cualquier tipo de vinculación pasiva, en todo
tipo  de proceso, acción civil, contenciosa o constitucional que curse
ante  la  jurisdicción  civil,  laboral,  contencioso  administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar,   allanarse,   retirar,   desistir,   tachar  de  falsedad,
transigir  y  en  fin todas las facultades inherentes al litigio hasta
su  finalización. 6. Designar apoderados especiales para representar a
MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  como  demandante,  demandada,  interviniente  o
coadyuvante,  en  general  en calidad de parte o tercero, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia  o  dentro de todo tipo de proceso y
acción   que   curse  anta  las  autoridades  judiciales,  arbitrales,
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control  de Colombia. 7.
Intervenir  como  apoderado  general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S.,
en   los   procedimientos  administrativos  generales,  procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel  de  la estructura de la administración pública, desde su inicio
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y  hasta  su culminación. 8. Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier  título  judicial  vinculado  a  procesos  en los cuales sea
parte  demandante  o  demandada MEDIMAS EPS S.A.S., ante los despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el Banco Agrario de Colombia, Constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
10.  Proponer y suscribir como apoderado general de MEDIMAS EPS S.A.S,
fórmulas   de   arreglo  tales  como,  conciliaciones,  transacciones,
acuerdos  de  pago. Segundo: Que por medio de la presente escritura se
determina  que  el  presente  poder se termina automáticamente para el
apoderado,  cuando  este  pierda  la  calidad  de  empleado de MEDIMAS
SA.S.,  o  cuando  le  sea revocado el poder expresamente. Tercero: El
ejercicio  de  este  poder  por  parte  del  apoderado no dará lugar a
ninguna   remuneración   adicional   a   la   ya   convenida   en   el
correspondiente contrato de trabajo.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 3 de
agosto  de  2017,  inscrito  el  25  de  agosto de 2017 bajo el número
02253974 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- PRESTNEWCO SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-07-26
 
 
            ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación  de Control inscrita el 25 de agosto de 2017
bajo  el  Registro No. 02253974 del libro IX, en el sentido de indicar
que  la  sociedad PRESTNEWCO SAS (matriz), ejerce situación de control
y  grupo  empresarial  respecto  de  la  sociedad  MEDIMAS  EPS S.A.S.
(subordinada).
 
Mediante  Resolución  No.  302-006057  del  08 de noviembre de 2019, y
Resolución   No.   300-002552   del   14   de   abril   de   2020,  la
Superintendencia  de  Sociedades resolvió decretar la existencia de un
grupo  empresarial  conformado  el  05  de  octubre  de  2017  por las
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siguientes  personas:  SERVICIO AÉREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL SAS -
MEDICALFLY  SAS, MIOCARDIO SAS, SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL
SAN  JOSÉ,  FUNDACIÓN  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  INFANTIL  DE SAN JOSÉ,
COOPERATIVA  MULTIACTIVA  PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL SECTOR SALUD -
CMPS,  CORPORACIÓN NUESTRA IPS, PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES
SAS  -  PROCARDIO,  MEDPLUS  GROUP  SAS,  a través de MEDPLUS MEDICINA
PREPAGADA  S.A.,  y  la señora Ligia María Cure Rios, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 22.395.720, a través de ORGANIZACIÓN CLÍNICA
GENERAL  DEL  NORTE  SA  , en calidad de controlantes conjuntos de una
parte  y,  las  sociedades:  PRESTNEWCO SAS, PRESTMED SAS, MEDIMÁS EPS
SAS  Y  ESTUDIOS  E INVERSIONES MÉDICAS S.A. - ESIMED S.A., en calidad
de  subordinadas,  las  dos primeras en calidad de filiales y, las dos
segundas,  en  condición  de  subsidiarias.  Lo cual se inscribió ante
esta  Cámara  de  Comercio  el 31 de julio de 2020 con el No. 02602840
del libro IX.
 
Mediante  Resolución  No.  302-006057  del  08 de noviembre de 2019, y
Resolución   No.   300-002552   del   14   de   abril   de   2020,  la
Superintendencia  de  Sociedades  aclara  que  las  personas jurídicas
SERVICIO  AÉREO  MEDICALIZADO  Y  FUNDAMENTAL  SAS  - MEDICALFLY SAS y
MIOCARDIO  SAS  y  la  señora  Ligia María Cure Rios, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 22.395.720, a través de ORGANIZACIÓN CLÍNICA
GENERAL  DEL  NORTE SA, formaron parte control conjunto hasta el 30 de
marzo  de  2019, producto de la compraventa de las acciones de las que
eran  titulares  en  las  sociedades PRESTNEWCO SAS y PRESTMED SAS. Lo
cual  se inscribió ante esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 2020
con el No. 02602840 del libro IX.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
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Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8430
Actividad secundaria Código CIIU:    6521
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 3.383.170.766.013
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8430
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  25  de agosto de 2017. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 7 de abril de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
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Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                          Página 36 de 36



Autopista Norte No 108 – 27 | Piso 7 – Torre 1 www.MEDIMÁS.com.co (+57 1) 555 93 00 Ext. 1711 

  

 

Página 1 de 8 
 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021 

 

 

Doctora. 
MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 
 
Proceso: EJECUTIVO. 
Radicado: 11001 3103 036 2020 00107 00 
Demandante: UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA. 
Demandado: MEDIMAS EPS S.A.S. 

 
 
Asunto:  Recurso de reposición en subsidio apelación en contra del Auto que modificó el límite de la medida 

cautelar decretada a la suma de $910.000.000, notificado por estado el nueve (09) de diciembre de 2021. 
 
 

CRISTIAN ARTURO HERNANDEZ SALLEG, identificado con cédula de ciudadanía N°1.066.733.655 de Planeta 

Rica- Córdoba, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional N°255.882 del Consejo Superior 
de la Judicatura actuando como apoderado especial de MEDIMAS EPS S.A.S., sociedad con domicilio en Bogotá 
D.C., con matrícula mercantil No.028413227 e identificada con el NIT 9013097473-5, representada por FREIDY 
DARIO SEGURA RIVERA, identificado con cedula de ciudadanía No.80.066.131 ciudadano colombiano, mayor 

de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., como consta en el certificado de existencia y representación 
legal que adjunto, asumo el presente proceso como apoderado especial, por lo que actuando dentro de los 
términos legales, de manera muy respetuosa procedo a interponer recurso de Apelación  
 
 

OPORTUNIDAD DE ESTE MEDIO DE CONTRADICCIÓN 

 

El auto objeto de reposición fue notificado por estado el nueve (09) de diciembre de 2021, encontrándonos dentro 
del plazo legal que indica el inciso 3 del artículo 318 en consonancia con el numeral 8 del artículo 321 y 322 del 
C.G.P., para presentar recurso de reposición en subsidio de apelación. 
 
 

SUSTENTACION DEL RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL AUTO QUE 

MODIFICÓ EL LIMITE DE LA MEDIDA CAUTELAR 

 

El despacho con el objeto de garantizar el cumplimiento de la obligación por parte de   MEDIMAS EPS y a solicitud 
del demandante, modifico el auto que decreto medidas cautelares, precisando que el límite de la medida cautelar 
allí decretada, sería la suma de NOVECIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS ($910.000.000) 
En referencia a la ampliación de la cautela, el artículo 593 del código general del proceso, señala lo siguiente: 
 

“(…) 10. El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, se comunicará 
a la correspondiente entidad como lo dispone el inciso primero del numeral 4, debiéndose señalar la 
cuantía máxima de la medida, que no podrá exceder del valor del crédito y las costas más un 
cincuenta por ciento (50%). Aquellos deberán constituir certificado del depósito y ponerlo a 
disposición del juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación; con la 
recepción del oficio queda consumado el embargo (…)”. 

 
La norma específica que no puede excederse el doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas 
prudencialmente calculadas, cuando se pretenda establecer el monto a embargar.  
 
La contraparte solicita la ampliación de la medida ya decretada, y mediante auto, el operador judicial modifica el 
límite por la suma de NOVECIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS ($910.000.000), medida que se torna excesiva 
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pues supera la obligación reclamada. No tuvo en cuenta los límites que fija la ley, y a todas luces sobrepasa el 
embargo ordenado. 
 
Se hace necesario indicarle al despacho, que mi representada a pagado el valor de QUINIENTOS DOCE 
MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS Mcte ($ 512.056.605) a favor de la 
demandante, por lo que la suma librada de SETECIENTOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA ($704.317.870) no corresponde a la realidad.  
 
En este mismo sentido, si la cuantía del proceso es mucho menor al señalado, la ampliación de la cautela fue 
excesiva a todas luces.   
 
Ahora bien, aun cuando se decidiera ampliar la medida, usted señor juez, debió tener en cuenta los dineros 
entregados al demandante como pago parcial y los recursos inembargables. La ley lo obliga a fundamentar la 
medida en caso de que la considere procedente, motivación que no se encuentra dentro de lo decretado. 
 
Al respecto, el código general del proceso en el parágrafo del artículo 594 señala que:  
 

(…) PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar órdenes 
de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere procedente decretar la 
medida no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el 
fundamento legal para su procedencia (…) 

 
Esta medida pone en riesgo la prestación del servicio de salud para todos los usuarios y la operación misma de 
la EPS. Se debe tener en consideración que, con el dinero depositado en las cuentas administradas por mi 
representada, se encuentran los recursos destinados a la atención de personas con enfermedades de alto riesgo 
o costo, por lo que no contar con los recursos que la ADRES destina para ellos, sería fatal.  
 
No puede tener mayor relevancia la retención de dineros a cualquier medida que los tratamientos categorizados 
como vitales.  
 
Ahora bien, es de atender que, con la medida impuesta, no solo se vulnera el principio de inembargabilidad de 
estos dineros, sino también, el derecho a la vida y la salud de cientos de personas que dependen de la operatividad 
del sistema realizado por MEDIMAS EPS.  
 
Es de vital importancia, que previo al decreto de una medida cautelar, se verifiquen los títulos presentados a cobro 
y su estado de pago para determinar si la medida es procedente. Sobre esto, la circular 01 del 25 de marzo de 
2021 especifica que: 
 

(…) Se estima conveniente que al momento de analizar o no, la procedencia de la medida cautelar, 
la cual solo es procedente en razón de una deuda generada dentro de la prestación del servicio de 
salud, sea verificado previamente por la autoridad judicial la presentación por el solicitante de 
la constancia de radicación de la factura o cuenta ante la E.P.S., e igualmente determinar el 
estado de la misma, es decir, si fue negada o glosada teniendo en cuenta la causal y que haya 
surtido todo el procedimiento en los términos establecidos. (...) 
 
(…) Cabe precisar que el pago de recursos y flujo de dinero entre E.P.S e I.P.S. se encuentra 
totalmente reglado y tiene términos, lo cual debe ser tenido en cuenta por la autoridad judicial al 
momento de determinar no solo la procedencia de la medida cautelar, sino el mismo mandamiento 
de pago, para determinar que efectivamente pueda librarse (…) 

 
No cabe el decreto de una medida cautelar, cuando el despacho no conoce realmente el estado de las cuentas 
solicitadas a pago, que cobra mayor relevancia, cuando el dinero que pretende ser retenido, hace parte de un flujo 
que es depositado en esas cuentas para la atención en salud de la población de todo un país. 
 
En atención a lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA TERCERA 
CIVIL – FAMILIA radicación interna: 43.622 del Tres (3) de noviembre de 2021 resolvió que los dineros 
consignados en las cuentas que MEDIMAS EPS maneja y administra tienen destinación específica y no forman 
parte de su patrimonio. Así mismo, indico que “la cuenta maestra es una cuenta bancaria que por manejar 
exclusivamente los recursos del Régimen Subsidiado solo acepta como operaciones débitos por transferencia 
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electrónica aquellas que se destinen a otra cuenta bancaria que pertenece a un beneficiario definido en la Ley 
1122 de 2007” 
 

En este mismo fallo, considero que se debía tener presente que ya la Corte Constitucional dentro del expediente 
T-8.255.231, Acción de Tutela formulada por COOMEVA EPS contra el Juzgado Quince Civil del Circuito de 
Barranquilla, se señaló: 
 

“Así las cosas, dado que en el presente caso se estima indispensable propender a la certidumbre y 
eficacia del fallo de revisión a que haya lugar, y en razón a la urgencia de salvaguardar los derechos 
de los sujetos en contienda y de terceros, y el patrimonio público, a título de medida precautelativa, 
se decretará la suspensión provisional de las medidas de embargo ordenadas por el Juzgado 15 Civil 
del Circuito de Barranquilla, en el marco del proceso ejecutivo con número de radicación 
08001315301520180017500 respecto de las cuentas maestras abiertas por Coomeva EPS y 
administradas por la ADRES…”.- 

 
El tribunal especifico además que la regla general es que toda obligación personal da al acreedor el derecho de 
perseguir su ejecución sobre los bienes de propiedad del deudor. Así mismo, existen excepciones de raigambre 
constitucional y legal como las señaladas en el artículo 63 de la Constitución Política que expresamente señala 
que son inembargables los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, 
las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son 
inalienables, imprescriptibles e inembargables. - 
 
Como excepciones de orden legal, encontramos las establecidas en el artículo 1677 del Código Civil, el artículo 
594 del C.G.P., el artículo 19 del Decreto Extraordinario 111 de 1996, los artículos 18 y 91 de la Ley 715 de 2001 
y artículo 21 del Decreto 28 de 2008.- 
 
El numeral 1° y el parágrafo del artículo 594 del C.G.P. disponen:  

 
“Art. 594.- Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución Política o en 
leyes especiales, no se podrán embargar:  
 
1.- Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o de las 
entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la 
seguridad social.” 

 
Se adjunta a este recurso, la certificación de inembargabilidad de cuentas Maestras emitida por la directora de 
Gestión de los Recursos Financieros de Salud del ADRES, dando fe de que todos los dineros allí depositados no 
hacen parte del patrimonio de mi prohijada.  
 
La tutela T-8.255.231 indico también que podría estarse frente a una posible violación o desconocimiento de un 
precedente de la Corte Constitucional (criterio objetivo) y la preservación del interés general y tutela contra 
providencias judiciales (criterios complementarios), de conformidad con los literales a) y c) del artículo 52 del 
Reglamento Interno de la Corte Constitucional. 

 
El despacho considero que no se trataba de proteger exclusivamente los derechos de que es titular la accionante, 
sino también de asegurar la garantía de los derechos a la salud, a la seguridad social y a la vida de los pacientes 
y demás usuarios del sistema de salud que se encuentran afiliados a la mencionada entidad, así como el mínimo 
vital del personal vinculado a ella. 

 
Ahora bien, dicho lo anterior, si el operador judicial establece la procedencia de la medida, esta deber ser 
razonada, sopesada y proporcionada a la situación planteada. Situación que no se presentó en este caso, 
desconoció abiertamente los argumentos sostenidos por la Corte Constitucional en jurisprudencia.  El despacho, 
previo a decretar la medida cautelar, debió oficiar a ADRES con el fin de que informara cuales son las 
cuentas maestras que tiene registrada MEDIMAS EPS S.A.S. y, de esta manera, el funcionario judicial no 
trasgrediera el principio de inembargabilidad que revisten los recursos del sgsss, principio, que en efecto 
resulta amenazado por el auto que decreto medias cautelares 

 
La Corte Constitucional dispuso al referirse al carácter parafiscal de los recursos en Auto de Seguimiento 263 de 
2012 de verificación del grado de cumplimiento de la Sentencia T-760 de 2008, de la siguiente manera: 
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(…) Carácter parafiscal de los recursos asignados al sector salud.  
 
Aunque para la jurisprudencia constitucional este tema pareciera no tener discusión alguna, ante las 
erróneas concepciones de algunos de los actores que concurren en el sistema, en esta ocasión, la 
Corte considera necesario reiterar que los recursos destinados a la salud son parafiscales sin perjuicio 
de quien los administre, por tanto, la pérdida o destinación indebida de tales dineros generan un 
detrimento patrimonial a las arcas del Estado, que debe ser investigada por los entes de control y 
judiciales competentes (…) 

 
Se precisa una vez más, que la inembargabilidad de los recursos depositados en las cuentas maestras de recaudo 
aperturadas por las EPS, son realmente dineros públicos que no hacen parte del patrimonio de esta y podría 
decirse, incluso, que cada EPS actúa como delegatario del ADRES. 
 
ADRES, señala respecto de la inembargabilidad de los recursos depositados en las cuentas maestras de recaudo 
que:  
 

“(…) se sustenta teniendo en cuenta que conforme a los dispuesto en el artículo 182 de la Ley 100 de 
1993, el recaudo de cotizaciones del Régimen Contributivo de Salud se debe manejar en la cuenta 
maestras aperturadas por las EPS a nombre de ADRES en cumplimiento de los señalado en el artículo 
2.6.1.1.1.1., las cuales serán independientes de las que manejen los recursos de las entidades, sin 
que los recursos allí depositados puedan ser calificados como propios de dichas Entidades o que hacen 
parte de su patrimonio, por cuanto son recursos públicos que pertenecen al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud destinados de forma específica a la prestación de servicios de salud (…)”. 
 

Respecto de los recursos del Sistema General de Participaciones, ha señalado:  
 

“(…) los recursos del Sistema General de Participaciones depositados en dichas cuentas maestras, 
dentro de los cuales se encuentran los destinados a financiar el Régimen Subsidiado de Salud, no 
pueden ser objeto de embargo, titularización u otra clase de disposición financiera, en cumplimiento de 
los previsto en el artículo 91 de la Ley 715 de 2001, previsión que fue reiterada en el artículo 21 del 
Decreto Ley 28 de 2008 y en el artículo 2.6.1.2.7 del Decreto 780 de 2016 (…)”  

 
Se puede concluir entonces, que la apertura de dichas cuentas maestras por parte de la EPS se realizan en 
cumplimiento de disposiciones legales, y los dineros que se depositan y se encuentran alli, no cambian de 
naturaleza por estar a nombre de la EPS, en este caso, MEDIMAS. Estos dineros tienen destinacion especifica al 
servicio de salud, no pueden destinarse a objeto distinto y por ende gozan del atributo de inembargabilidad. 

   
Al recurrir el citado auto lo que se pretende es garantizar la estabilidad financiera del sistema, la primacía del interés 

general, así como la efectividad del derecho fundamental a la salud de todos los afiliados de MEDIMAS E.P.S y su 

derecho a la igualdad, garantizar también el pago de los salarios y prestaciones sociales para los colaboradores de 

la EPS, toda vez que con la medida decretada, los dineros quedan congelados y se afecta directamente las 

obligaciones laborales que MEDIMAS EPS tiene con todos sus colaboradores que trabajan día a día en la 

prestación eficaz de los servicios y la prestación del servicio de salud a cada afiliado. 

La labor realizada por el despacho no puede reducirse a una simple atribución mecánica de los postulados 

generales, impersonales y abstractos consagrados en la ley a casos concretos, pues estarían desconociendo la 

complejidad y la singularidad de la realidad social. De ahí se deriva la importancia del papel del Juez como un 

agente racionalizador e integrador del derecho dentro de un Estado Social.  

 

LINEAMIENTO JURISPRUDENCIAL SOBRE EL TEMA 

Sobre el carácter de inembargabilidad, la Corte Constitucional en la sentencia C-867 de 2001 señaló que la 

prohibición contenida en el artículo 48 Superior no puede ser desconocida “ni aun en aras de la reactivación 

económica”, lo que significa que los recursos destinados a atender las necesidades del servicio de salud y asegurar 

la efectividad del derecho a la salud no pueden ser objeto de acuerdos de pago con acreedores que conduzcan a 

que tales recursos no lleguen al destino ordenado en la Carta. 
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Existe entonces un vínculo entre el carácter parafiscal de los recursos de la seguridad social en salud y la Unidad 

de Pago por Capitación, toda vez que dicha unidad es el reconocimiento de los costos que acarrea la ejecución del 

Plan Obligatorio de Salud (POS) por parte de las Empresas Promotoras de Salud y las ARS. Razón por la cual la 

UPC tiene carácter parafiscal, puesto que su objetivo fundamental es financiar en su totalidad la ejecución del POS. 

De ahí que la Corte Constitucional en la Sentencia C-828 de 2001consideró que la UPC no constituye una renta 

propia de las EPS: 

“(…) Las UPC no son recursos que pueden catalogarse como rentas propias de las EPS, porque, en 

primer lugar, las EPS no pueden utilizarlas ni disponer de estos recursos libremente. Las EPS deben 

utilizar los recursos de la UPC en la prestación de los servicios de salud previstos en el POS. En 

segundo lugar, la UPC constituye la unidad de medida y cálculo de los mínimos recursos que el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud requiere para cubrir en condiciones de prestación media el 

servicio de salud tanto en el régimen contributivo como en el régimen subsidiado”. MP Jaime Córdoba 

Triviño (...)” 

Esos mismos criterios fueron acogidos por La Corte Constitucional en Sentencia No SU-480 de 1997, estableció 
que:  
 

“(…) El Sistema General de Seguridad Social en Salud se puede considerar mixto y que sus recursos 
tienen el carácter de parafiscal. Las cotizaciones que hacen los usuarios del Sistema de Salud, al igual 
que toda clase de tarifas, copagos, bonificaciones y similares y los aportes del Presupuesto Nacional, 
son recursos públicos que las EPS y el Fondo de Solidaridad y Garantía administran sin que en ningún 
instante se confundan ni con patrimonio de la EPS, ni con el Presupuesto Nacional o de Entidades 
Territoriales, porque no dependen de circunstancias distintas a la atención al afiliado (…)”  

 
“(...) Si los aportes del Presupuesto Nacional y las cuotas de los afiliados al Sistema General de 
Seguridad Social son recursos parafiscales, su manejo estará al margen de las normas presupuestales 
y administrativas que rigen los recursos fiscales provenientes de impuestos y tasas, a menos que el 
ordenamiento jurídico específicamente lo ordene. Por lo tanto, no le son aplicables las normas 
orgánicas del presupuesto ya que el Estado es un mero recaudador de esos recursos que tienen una 
finalidad específica: atender las necesidades de salud (…) 

 
“(…)  Lo importante para el sistema es que los recursos lleguen y que se destinen a la función propia 
de la Seguridad Social. Recursos que tienen el carácter parafiscal. Estos son recursos públicos que 
pertenecen al Estado y que se invierten exclusivamente en beneficio de un grupo, gremio o sector que 
los tributa (…)” 

 
La Corte Constitucional ha reiterado que el principio de la inembargabilidad busca la protección de los recursos y 
bienes del Estado y permite asegurar la consecución de los fines de interés general para hacer efectivos 
materialmente los derechos fundamentales y en general el cumplimiento de los diferentes cometidos estatales. 
 
Por las razones expuestas, no es procedente el embargo de los recursos que tienen las Empresas Promotoras de 
Salud del régimen subsidiado, toda vez que a nivel legal y jurisprudencial se ha buscado la protección de tales 
recursos que pertenecen al Sistema General de Seguridad Social con el fin de satisfacer las necesidades básicas 
de atención en Salud a los usuarios afiliados a este régimen. 
 
Sobre este asunto, también se pronunció la Corte Constitucional en Sentencia C-566 de 2003, M.P. Álvaro Tafur 
Galvis, en los siguientes términos:  

 
“Tomando en cuenta las consideraciones anteriores, la Corte estima que son totalmente aplicables en el 
presente caso los criterios establecidos por la corporación en sus precedentes decisiones respecto del 
condicionamiento de la constitucionalidad de las normas que establecen la inembargabilidad de los recursos 
públicos. 
 
“En este sentido ha de tenerse en cuenta que la inembargabilidad de dichos recursos solamente se ajusta a la 
Constitución en la medida en que ello no impida la efectividad del pago de las obligaciones dinerarias surgidas 
de las obligaciones laborales, como se señaló por la Corte desde la Sentencia C-546 de 1992”. 
 
“De la misma manera, que la regla general de la inembargabilidad de las rentas y recursos del Estado tiene 
como excepción el pago de sentencias y de las demás obligaciones claras expresas y actualmente exigibles a 
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cargo de entidades públicas, para lo cual como se señaló en la Sentencia C-354 de 1997 se acudirá al 
procedimiento señalado en el estatuto orgánico de presupuesto y en los artículos 176 y 177 del Código 
Contencioso Administrativo” 
 
“En este sentido, respecto de los recursos de las participaciones en salud y propósito general, sólo proceden 
frente a obligaciones que tengan como fuente las actividades que la Ley 715 de 2001 fija como destino de 
dichas participaciones” 
 
“Téngase en cuenta en efecto que el artículo 91 acusado hace parte de las disposiciones comunes aplicables 
al sistema general de participaciones (L. 715/2001, tit. V), es decir a las participaciones en educación, salud y 
propósito general que es en relación con todas ellas que los mandatos constitucionales arriba enunciados deben 
aplicarse” 
 
“Así las cosas, la Corte declarará la exequibilidad de la expresión "estos recursos no pueden ser sujetos de 
embargo" contenida en el primer inciso del artículo 91 de Ley 715 de 2001, en el entendido que los créditos a 
cargo de las entidades territoriales por actividades propias de cada uno de los sectores a los que se destinan 
los recursos del sistema general de participaciones (educativo, salud y propósito general), bien sea que consten 
en sentencias o en otros títulos legalmente válidos que contengan una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible que emane del mismo título, deben ser pagados mediante el procedimiento que señale la ley y que 
transcurrido el término para que ellos sean exigibles, es posible adelantar ejecución, con embargo, en primer 
lugar, de los recursos del presupuesto destinados al pago de sentencias o conciliaciones, cuando se trate de 
esa clase de títulos, y, si ellos no fueren suficientes, de los recursos dé la participación respectiva, sin que 
puedan verse comprometidos los recursos de las demás participaciones” 

 
“En este sentido la Corte declarará la constitucionalidad de la expresión "estos recursos no pueden ser sujetos 
de embargo" contenida en el primer inciso del artículo 91 de Ley 715 de 2001, en el entendido igualmente que 
en el caso de los recursos de la participación de propósito general que de acuerdo con el primer inciso del 
artículo 78 de la Ley 715 de 2001 los municipios clasificados en las categorías 4a. 5a y 6a destinen para financiar 
la infraestructura de agua potable y saneamiento básico y mientras mantengan esa destinación, los créditos 
que se asuman por los municipios respecto de dichos recursos estarán sometidos a las mismas reglas en 
materia de inembargabilidad a que se ha hecho referencia en esta sentencia, sin que puedan verse 
comprometidos los demás recursos de la participación de propósito general cuya destinación está fijada por el 
legislador, ni de las participaciones en educación y salud." 
 

De conformidad con lo señalado, tanto en la norma como en la jurisprudencia transcrita, se colige que los recursos 
asignados en el Presupuesto General de la Nación son inembargables, no obstante, existe la excepción cuando se 
trata del pago de obligaciones laborales, sentencias judiciales y el condicionamiento del artículo 91 de la Ley 715.  
 
 
CONCEPTOS DE INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DE LA SALUD SEGÚN LOS ORGANISMOS DE 

CONTROL 

 
 

La Superintendencia Nacional de Salud el 26 de octubre de 2005 conceptúo:  

 
“Por su parte el Decreto 111 de 1996 artículo 19 señala que: “Son inembargables las rentas incorporadas en el 
Presupuesto General de la Nación, así como los bienes que la conforman". 
 
“El Sistema General de Seguridad Social en Salud es reglado y, en consecuencia, quienes en él participan no 
pueden hacer sino lo que expresamente ha determinado la Ley. Para los particulares que administran recursos de 
salud rige el principio de los funcionarios públicos que pueden hacer sólo lo que les esté expresamente permitido” 

 
“Dentro de este contexto, la Seguridad Social en Salud debe ser prestada en la forma establecida en la Ley 100 de 
1993 y las normas que la desarrollan, en procura de garantizar el acceso a la salud de los habitantes del territorio”. 
 
“Conforme a lo descrito, se resalta que, el Estado ha delegado parte de la prestación del servicio público de salud 
en entidades privadas. Estas han entrado en el mercado de la salud, que es completamente reglado para prestar 
un servicio público esencial, obligatorio e irrenunciable”. 
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La Procuraría General de la Nación, en Directiva No. 22 de abril de 2010, indicó:  

 
"Por lo anteriormente expuesto, el Procurador General de la Nación, como defensor del orden jurídico, del 
patrimonio público y representante de la sociedad: 

 
a) Insta a las Entidades Públicas del Orden Nacional y Territorial (funcionarios ejecutores en procesos de cobro 

coactivo) y Red Bancaria para que acaten lo preceptuado en materia de inembargabilidad de los recursos 
del Sistema de Seguridad Social, los recursos del Sistema General de Participaciones-SGP- y las Rentas 
Incorporadas en el Presupuesto General de la Nación. 

b) Así mismo, insta a los Jueces de la República para que se abstengan de ordenar o decretar embargos sobre 
los recursos del Sistema de Seguridad Social, recursos del Sistema General de Participaciones- SGP- y las 
Rentas Incorporadas en el Presupuesto General de la Nación, por cuanto no solo se estaría vulnerando el 
Ordenamiento Jurídico Colombiano, sino que se afecta gravemente el patrimonio público y el orden 
económico y social del Estado. 

c)  Se solicita a la Superintendencia Financiera como el organismo de Inspección, Vigilancia y Control del 
sector financiero, que imparta instrucciones a la Red Bancaria sobre la INEMBARGABILIDAD de los 
recursos del Sistema de Seguridad Social, de las Rentas incorporadas al Presupuesto General de la Nación 
y del Sistema General de Participaciones-SGP-" 

 
La misma entidad en Circular 0019 del 19 de mayo de 2005, “instó a los Jueces de la República, competentes para 
la ejecución de sentencias y títulos ejecutivos en contra de las personas jurídicas de derecho público, la Nación y 
entidades territoriales, al acatamiento de las normas relacionadas con el embargo de recursos públicos, en 
concordancia con lo establecido en los pronunciamientos jurisprudenciales de las altas Cortes”. 
 
Contraloría General de la Republica de la República de Colombia mediante Circular del 13 de julio del 2012 
realizó las siguientes recomendaciones:  
 
“En este mismo sentido, el artículo 18 de la ley 100 de 1993 “establece que los ingresos recaudados por las 
entidades promotoras de salud por concepto de cotizaciones pertenecen al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud por lo cual en armonía con lo establecido en el artículo 48 de la constitución gozan del carácter de 
inembargables” “Igualmente el Decreta 050 de 2003 determina en su artículo 80 la inembargabilidad de los recursos 
del Régimen Subsidiado”  
 
“En particular sobre el tema de Régimen subsidiado, el Decreto 050 de 2003 en su artículo 8°, dispuso: 
"Inembargabilidad de los recursos I del Régimen Subsidiado. Los recursos de que trata el presente decreto no 
podrán ser objeto de pignoración, titularización o cualquier otra clase de disposición financiera, ni de embargo." 
“Respecto de los recursos del Sistema General de Regalías, el Decreto Ley 4923 de 2011, en su artículo 70 
establece: "Inembargabilidad. Los recursos del Sistema General de Regalías son inembargables, así como las 
rentas incorporadas en el presupuesto del Sistema”  
 
“Las decisiones de la autoridad judicial que contravengan lo dispuesto en el presente decreto, harán incurrir al 
funcionario judicial que la profiera en falta disciplinaria gravísima, sin perjuicio de la Responsabilidad Fiscal."  
 
“Si se tratare de recursos de naturaleza inembargable, debe solicitar ante la Dirección General de Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público la certificación correspondiente sobre la naturaleza del recurso, en los 
términos del artículo 36 de la ley 1485 de 2011” 
 
“Los rendimientos financieros de los recursos del sistema general de participaciones que se generen una vez 
entregados a la entidad territorial, se invertirán en el mismo sector para el cual fueron transferidos” 

 
PETICION 

Principal: En virtud de lo expuesto y protegiendo el principio de inembargabilidad de los recursos del SGSSS, solicito 

respetuosamente que se REPONGA el auto que decreto medidas cautelares. 

Subsidiaria: En caso de no acceder a la peticion principal, solicito respetuosamente recurso de apelación, para que 

en derecho resuelva la alzada el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

ESPECIAL 
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“(…) En virtud del principio de publicidad y transparencia que gobierna los procesos judiciales, 
comedidamente se sugiere a los Jueces de la República y a las partes, que tratándose de procesos 
que involucren recursos con carácter inembargable de la salud, sea solicitada siempre la 
intervención permanente de los procuradores judiciales correspondientes (...)” Circular 01 del 2021 

 

En razón a lo anterior, solicito al despacho que se VINCULE a: Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud- ADRES, Procuraduría General de la Nación y Contraloría General de 
la República 

 
Para que, en el ejercicio de sus funciones de administración de los recursos de la salud, vigilancia de la función 
pública y salvaguarda de los recursos públicos, intervengan en el trámite de las medidas cautelares que 
pudieran decretarse dentro del proceso, en los términos del artículo 69 C.G.P. 
 
 

ANEXOS 

 Certificado de existencia y representación legal de Medimás EPS. 

 Copia de la escritura del Poder General otorgado por Medimás EPS  

 Copia de la circular 1458911 de 2012 “inembargabilidad de recursos del SGSSS” 

 Copia de Certificación de inembargabilidad de cuentas Maestras de la ADRES 

 Copia de la circular 01 del 25 de marzo de 2021 

 Auto TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA TERCERA CIVIL – 

FAMILIA del 03 de noviembre de 2021 

 Fallo acción de tutela T-8.255.231 Magistrado Sustanciador Alberto Rojas Ríos 

 
 

NOTIFICACIONES 

 
El suscrito, podrá ser notificado en la dirección de notificaciones judiciales ubicada en la Calle 12 No. 60-36 de la 
Ciudad de Bogotá. También al correo electrónico: notificacionesjudiciales@medimas.com.co y 
radicaciondpj@medimas.com.co. 
 
 
 
 

Atentamente, 

 
 
 

 
 

CRISTIAN ARTURO HERNANDEZ SALLEG  

C.C. No. 1.066.733.655 de Planeta Rica - Córdoba 

T.P No. 255.882 del C.S.J 
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Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021 

 
 
Doctora. 
MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 
 
Proceso: EJECUTIVO. 
Radicado: 11001 3103 036 2020 00107 00 
Demandante: UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA. 
Demandado: MEDIMAS EPS S.A.S. 
 
 
Asunto:  Recurso de reposición en subsidio apelación en contra del Auto que modificó el límite de la medida cautelar
decretada a la suma de $910.000.000, notificado por estado el nueve (09) de diciembre de 2021. 
 
 
CRISTIAN ARTURO HERNANDEZ SALLEG, identificado con cédula de ciudadanía N°1.066.733.655 de Planeta Rica-
Córdoba, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional N°255.882 del Consejo Superior de la
Judicatura actuando como apoderado especial de MEDIMAS EPS S.A.S., sociedad con domicilio en Bogotá D.C., con
matrícula mercantil No.028413227 e identificada con el NIT 9013097473-5, representada por FREIDY DARIO SEGURA
RIVERA, identificado con cedula de ciudadanía No.80.066.131 ciudadano colombiano, mayor de edad, domiciliado y
residente en Bogotá D.C., como consta en el certificado de existencia y representación legal que adjunto, asumo el
presente proceso como apoderado especial, por lo que actuando dentro de los términos legales, de manera muy
respetuosa procedo a interponer recurso de Apelación  
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